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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica* 
dos el día 1 de marzo de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos Gt> .^o.-
UbniS , « , . » e ,n ¥ n e S T í  ® r ooío,~  « <,

Dólares ..........
Francos suizos 
Francos belgas 
Florines pop ”1,0

Escudos ............. ....................
Coronas suecas 
Coronas danesas 
Coronas noruegas 
Deutsclmiaite

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

238,157
33,086
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modificaciones que se deríven del régimen francés de ambles.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTER
IORES

Consulado General  de España en Londres 

Edicto

Don Alvaro de Aguilar y Gómez-Aeebc. 
.Ministro Consejero Encargado ele los 
Asuntos Consulares de la Embajada de 
España en Londres
Hago saber: Que por don Federico 

9ehheider Baer se ha presentado en este 
Consulado General el escrito que, en 
extracto sustancial, se inserta a conti
nuación:

«Que en Londres se ie viene conocien
do con los nombres y apellidos de .Fede
rico de Duve Baer, según justifica con la 
correspondiente información testifical, 
solicitando iá oportuna resolución auto
rizándolo para usar los apellidos «de 
Duve ^aer» y a sus hijos y descendientes 
legítimos, como primer apellido, el de 
«de Duve» y como segundo el que les 
corresponda.»

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 71 del 
Reglamento del Registro Civil, a fin de 
que puedan presentar su oposición ante 
mí cuantos se crean con derecho, a cuyo 
efecto se les señala el término perento
rio de tres meses a contar desde el d.m 
de la publicación de este edicto 

En Londres a 21 dtf enero de 1957.*— 
El Ministro Consejero, Alvaro de Agid» 
"‘ár.—El Canciller, Pedro Cabrera.

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Burdeos

' Relación de subditos españoles fallecidos 
en la demarcación de! Consulado de Bur
deos durante los meses de octubre, no
viembre y diciembre de 1956:

Ramona Corrales, nacida en Aspe (Ali
cante) el año 1871. Falleció en Saint 
Georges de Didonne (Charente-Mariti- 
me) el 3 de octubre de 1956.

Alejandrina Moles, nacida en Chía 
(Huesca) el 17 de febrero’ de 1883. Falle
ció en Burdeos el 9 de octubre de 1956.

Dionisio Castillo, nacido eni Barrio Pa
lacio (Santander) el 12 de abril de 189-1. 
Falleció en La Rochelle (Charente-Mari- 
time) el 11 de octubre de 1956,

Joaquín Sevillano, nacido en Fuente- 
guinaklo (Salamanca) el 30 de mayo de 
1910. Falleció en Burdeos el 14 de octubre 
de 1956.

¿Candelaria Tudela, nacida en Tótana 
(Murcia-) ei 27 de marzo de 1891, Falle*

 ció en Beautiran (Gironde) el 20 de oc- 
tubre de 1956. - j

Pedro Juan Esteva, nacido en Andraitx ¡ 
(Baleares) el 16 de febrero de 1890. Fa
lleció en Burdeos ©1 26 de octubre de 1966.

jiipifarúo Iglesia, nacido en Soria el 23 
de mayo de 1904. Falleció en Burdeos el 

I 27 de Octubre de 19,%. 
i Teresa Roco, nacida en Rivera (Grana

da) el 30 de marzo de 1895, falleció en 
Burdeos el 2 de' noviembre de 1956.

Juan San Juan, nacido en Pamplona 
(Navarra) el 3 de marzo de 1878. Falleció 
en Burdeos el 3 de noviembre de 1956.

Antolín Sastre, nacido en Iscar (Valla- 
dolid) el 2 de septiembre de 1871. Falle
ció en Burdeos el 5 de noviembre de 1956.

Elvira Mateo, nacida en Aldaya (Va
lencia) ei 13 de julio de 18SS. Falleció en 
Saint Palais (Charente-Maritune) él 0 
de noviembre de 1956.

FÜiberto Rollan, nacido en La Cueva 
de Roa (Burgos) el 22 de agosto de 1901. 
falleció en Burdeos el 11 de noviembre 
de 1956.

Paulino Sánchez, nacido en Casamer- 
ja (Málaga; el 22 de junio de 1888. Falle- 

i! ció en Burdeos, el 1*2 de noviembre de 
f 1956.

Dominica Piniila. nacida en Madrid el 
l¡ 29 de octubre de 1897. Falleció en Bur- 
{ déos el 13 de noviembre de 1956.
| Luis José Amir, nacido en Palafrugefi 

ei 3 de noviembre de 1893. Falleció en 
Burdeos el 14 de noviembre de 1956.

¡ Toribia Martínez, nacida en Cassola 
(Avila) el 29 de enerp de 1881, falleció 
en Burdeos el 15 de noviembre de 1956 

Herminia Sauz Nadal, nacida en Be» 
niarjó (Valencia) el 6 de agpsto de 1905. 
Falleció en Talence (Gironde) el 36 de I 
noviembre dé 1956.

María üzandizaga, nacida en San Se
bastián el 14 de julio de 1882. Falleció en 
Burdeos el 17 de noviembre de 1956.

Angel Félix Fernández, nacido en Za- 6 
mora el 1 de' septiembre de 1897. Falleció 
en Burdeos el 19 de noviembre de 1956.

Lucía María Izaguirre, nacida en Inza 
(Navarra) el 8 de enero de 1881. Falleció 

I en.Burdeos el, 19 de noviembre de 1956. 
Manuel Rodríguez Anguila, nacido en 

Viliardompardo \Jaén) el 22 , de febrero 
de 1913. Falleció en Marcheprime (Girón. 
de) el 18 de noviembre de 1956.

Amado Marsol, n a c i d o  en Sopeira 
! (Huesca) el 2 de septiembre de 190$. Fa

lleció en Burdeos el 26 cíe noviembre | 
de 1956.

Cándido Arroyo, nacido en Ruedo (Va- ] 
Iladolid) el 1 de diciembre de 1878. Falle» j 
ció en Burdeos el ‘J de diciembre ele 1956. ¡ 

Andrés Torrubia Delgado, nacido en La 
Carolina (Jaén) el 13 de marzo de 1900. 
Falleció en La Rochelle (Charente-Mari- I 
time) el 4 de diciembre de 1956.

! David Flores Prieto, nacido en Herre- 
j  ra de Valdecañas (Patencia) el 20 de ene- 
; ro de 1917. Falleció en Angoulins Sur 
I iVler (Charente-Marítime) el 6 de diciem- 
¡ bre de 1956.

Vicente Ena. nacido en Biel (Zarago
za) el 6 de abril de 1887. Falleció en Bur
deos el 8 de diciembre de 3956. ¡

Elias Gómez, nacido en Irún (Guipúz- j 
coa) el 15 de mayo de 1898. Falleció en La 
Coüronne (Chávente) el 10 de clieiem- 1 
bre de 1956.

Francisca Deu, nacida en Barcelona, el ¡ 
28 de febrero de 1884. Falleció en Bur
deos ei 11 de diciembre de 1956.
. José Garcés, nacido en Castán el 16 
de noviembre de 1898. Falleció en Bur
deos el 16 de diciembre de 1956.

José Verges, nacido en Puigcerdá (Ge
rona) el 31 de julio de 1874. Falleció en 
Burdeos el 17 de diciembre de 1956.

María Gabas, n a c i d a  en Saravillo 
(.Huesca) el-10 de enero de 1883. Falleció 
en Burdeos el 19 de diciembre de 1956.

Miguel Ramos, nacido en Madrid el 8 
de mavo dp 1904. Falleció en Saint Ma- ■

 caire (Gironde) el 26 de diciembre de
! 195(1| Graciano Gandía, nacido en Montéale- 

gre (VaUadoáicl) el 30 de septiembre de 
1903. Falleció en Pe^sac (Gironde) el 27 
de diciembre de 1966. ♦

Nicolás Choren, nacido en El Barraco 
; (Avi3&) el 6 de diciembre de 1904. Falle

ció en Pessae (Gironde) el 23 úe diciem
bre do 1956.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

 Concursos-subastas

Se anuncia, ccaicurso-subasta para la 
; construcción de 129 «viviendas de renta 

limitada» y 1X9 dependencias agrícolas, 
centro cívico, cerramientos y urbanización

I en el nuevo poblado de Peñuelas, primera 
fase (zona Cacin-Granadaj, edificaciones 
acogidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y de las que es Entidad construc
tora el Instituto Nacional de Colonización, 

El presupuesto de ejecución por con
trata de esas edificaciones asciende a vein
tinueve millones cuatrocientas once mil 
doscientas cincuenta pesetas con sesenta 
y' cinco céntimos < 29.4*11.250,65).

El proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas podrán examinarse en 

! las oficinas centrales del Instituto Na
cional de Colonización, en Madrid, ave
nida del Generalísimo, 2, y en nuestra 
Delegación de Granada, Puerta Real 1, 
durante los días hábiles y horas de ofi 
ciña.

¡ Las proposiciones, con el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos una fianza provi
sional de doscientas veintisiete mil dn- 

¡ cuenta y siete pesetas (227.057), deberán 
presentarse en las oficinas centrales del 

1 Instituto Nacional de Colonización hasta 
las doce horas del día 26 de marzo de 1957, 
y la apertura de los pliegos tendrá lugar 
en dichas oficinas a las once horas del 
día 28 de dichos mes y año.

Los gastos del contrato de constricción 
consignados en documento público goza
rán de exención total de los impuestos 
de derechos reales, transmisión de bienes 
y del timbre del Estado, de acuerdo con 
él artículo 10 de la Ley de 15 de julio 
de 1954: asimismo estará exento del im
puesto de pagos del Estado (artículo 12).

I Madrid. 21 de febrero de 1957.—El In- 
¡ geniero Subdirector de Obras v Proyectos.

Mariano Domínguez.
I 1.413—0 .

! Se anuncia concurso-subasta para la 
construcción por contrata de «Treinta y 
siete viviendas de renta limitada y dieci
siete dependencias agrícolas, centro cívico, 
cerramientos y urbanización en el nuevo 
pueblo de Loneto. primera fase (zona Ca- 
cín-Granada)j>, edificaciones acogidas a los 
beneficios del régimen protegido del Ins
tituto Nacional de ;.a Vivienda, y de las 
que es Entidad constructora el Inrtltut-o 
Nacional de Colonización.

F.l presupuesto de ejecución por con
tra de esas edificaciones asciende a seis 
millones ochocientas veinte mil doscien
tas una pesetas con treinta céntimos (pe
setas 6.820.201,30).

El proyecto y pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas podrán examinarse en 
las oficinas centrales del Instituto Nacio
nal de Colonización, en Madrid, avenida 
del Generalísimo, 2. y en nuestra Delega
ción de Granada, Puerta Real, 1, durante 
ios días hábiles y horas de oficina.

Las proposiciones, con el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Caja 
General de Depósitos una fianza provi
sional de noventa y ocho mil doscientas 
tres pesetas (98.203», deberán presentarse 
en las oficinas centrales del Instituto Na
cional de Colonización hasta las trece ho
ras del día, 26 de marzo de 1957, y •-la
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ap ertu ra  de ios pliegos tendrá lugar en dichas oficinas a las once horas del día 
28 de m arzo de 1957.Los gastos del contra to  de construcción consignados en docum ento público gozaran  de exención to tal de los im puestos de derechos reales, transm isión de bienes y del tim bre del Estado, de acuerdo con d  articulo 10 de la Ley de 15 de julio de 1954; asimismo estará, exento del impuesto do pagos del Estado i artículo 12) Madrid, 21 de lebrero de 1957.—El In geniero Subdirector de Obras y Proyectos, M ariano Domínguez.

1.414—O.
COMANDANC IAS MILITARES DE MARINA

C A D I  Z 
Juzgado de Instrucción 

E d ic t o
Don Jesús Arias Fuertes, C apitán  A uditor de la A rm ada y Juez In s tru c to r del expediente núm ero 30 de 1956 del D epartam en to  M arítim o de Cádiz, seguido por auxilio m arítim o prestado por la  m otonave «San Antón» a  la  de su m is

m a clase «Marilí».
Hago saber: Que en cum plim iento a  lo dispuesto en el artícu lo 27 del títu lo  ad icional a  la  Ley de Enjuiciam ien to  M ilitar de M arina, se publica el presente edicto a firvde que cu an tas personas puedan h a llarse in teresadas en el expediente citado conozcan el derecho que les asuste de comparecer an te  este Juzgado, rad ican te  en la  C om andancia de Marina, de Cádiz, bien d irectam ente o por escrito dirigido a  m i ,‘iutorldad. dentro del térm ino ' de tre in ta  días, efectuando las alegaciones que a  

m is  intereses convengan.Lo que se hace público p a ra  general conocim iento.Cádiz, 20 de febrero de 1957.—El Cap itán  Auditor, Juez Instru cto r, Jesús Arfas Fuertes.1.501—O.
DELEGACION NACIONAL DE 8INDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar > de Arquitectura
c o n c u r s o  p ú b l ic o  para Adjudicación de las obras de alicatado con azulejos de los tres primeros pisos del Sanatorio de la  Obra Sindical «18 de Julio», de Valencia ,

La Delegación Nacional de Sindicatos Lie Falange E spañola T rad icionallsta  y de las J. O. N. S. an un ca  el concurso público pa ra  las eb ras de referencia.Los datos principales y plazos del concurso público, asi como ia  fo rm a de celebración del mismo, - son los que seguidam ente se ^indican:
I  —Datos aei concurso

El presupuesto de ias obras objeto del 
r  ancurso público asciende a  la  can tidad  de doscientas sesenta y siete m il tre s cientas veintiuna pesetas con cu a ren ta  y cuatro céntim os (267.321,44 pesetas), 'ad m itiéndose pliegos en alza.La fianza provisional que p a ra  partic ipar en el concurso público previam ente im de ser constituida en la A dm inistración de la Delegación Sindical Provincial d e . Valencia es de cinco mil trescien tas cuaren ta  y seis pesetas con cuaren ta  y i res céntimos (5.346.43 pesetas.).tCJ plazo pura efectuar la ejecución com pleta de las obras es de seicn ia  y cinco días figurando prevista en el artícu lo  14 del pliego de condiciones económicas y ju rídicas una vsaneión económica por cada oía de retraen cum plim iento de dicho p];Uo.

El régim en de abono de las certificaciones y de la recepción de obras se regulan en los artículos 17 a  20 del pliego de condiciones económ icas y jurídicas.
II.—Plazos del concurso mlblico

Las proposiciones pa ra  o p ta r al concurso público se ad m itirán  en ía Delegación Sindical Provincial de Valencia a las horas de oficina, d u ran te  veinte días (20) natura les, contados a p a rtir  del .siguiente al de .a  publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 'h a s ta  las doce horas del d ía en que se cierre dicho plazo.L a docum entación com pleta que in te g ra  el proyecto y los pliegos de condiciones juríd icas y económicas estarán  de m anifiesto en la Delegación Sindical Provincial de Valencia todos los días laborables, de las nueve y m edia a  las tre ce y media.L a ap e rtu ra  de los pliegos se efectuará en la  Delegación Sindical Provincial de V alencia a  las ve in ticuatro  horas de h a berse cerrado el plazo de adm isión de los mismos.Los plazos p a ra  la constitución de la fianza definitiva, la firm a del ' o ñ tra Lo ce ejecución de obras, etc., son los fijados en los artículos 21 a  24 del pliego de condiciones ju ríd icas y económicas. *
I II .—Form a de celebrarse el concurso  publico

Los licitadores deberán preseñ tar, p a ra  tem ar p a rte  en el concurso público, dos pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos contendrá la docum entación exigida en e. artícu lo  tercero  del pliego de condicio. nes juríd icas y Económicas. El otro pliego co ntendrá la  proposición económ ica para  la  ejecución de las obras, red aétada  en 1» form a prevista en el articu lo  cuarto  del citado pliego.L a Mesa, cuya composición es la  fija da en el artículo sexto del m encionado pliego de condiciones económ icas y ju rídicas, do confoim ldad con lo establecido en el artícu lo  séptim o del citado pliego, fa lla rá  provisionalm ente el concurso, previo el estudio de las condiciones e im porte de cada u n a  de las ofertas correspondientes a  los licitadores adm itidos al mismo.
M adrid, 22 de  febrero de 1957.—El Jefe nacional de la  Obra. Luis Valero Bermejo,
1.418 O.

DELEGACIONES DE HACIENDA 
CENTRAL 

Caja General de Depósitos
Habiéndose ex traviado u n  resguardo t a lonario expedido por esta  C aja  G eneral en 7 de febrero de 1945,-con los núm eros 338.835 de en trad a  y 153.700 de registro, correspondiente a l depósito de pesetas12,000 nom inales, en Deuda Am ortizadle al 4 por 100, constitu ido por «Minerva, Sociedad Anónim a, C om pañía E spaña.á  de Seguros Generales», de su propiedad y  p a ra  que sirva do g a ran tía  u don Amadeo Cupaccioni, p a ra  co nstitu ir fianza con motivo de la causa que se le sigue en ei Juzgado de P rim era  In s tan c ia  s In s tru c ción de Alcalá de H enares tM aaríd d  por el choque de vehículos ocurrido en el kilóm etro tres  de la ca rre te ra  de M adnd a  Valencia el día 22 de d iciem bre'de 1944, a disposición del referido Juzgado,* se previene a  la  persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta C aja C entral, en la inteligencia de que están tom adas lá.s precauciones oportunas pa ra  que no se en tregue el referido depósito sino a  su legitimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún va lo r.n i efecto tran scu rridos que .sean dos meses, desde Ui puhlb

cación de este anuncio en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo a  lo dispuesto en  el artículo 36 del Reglam ento de 19 de noviembre de 1929.M adrid, 1 de febrero de 1957. El Delegado C entral. E nrique Esteban R odríguez
905 - 0 .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por esta C aja G eneral en 9 de junio  de 1953, con los núm eros 814.125 de en trada  y 138.334 de registro, correspondiente al depósito de 6.775 pesetas, constituido por don V entura Chavero Fernández Blanco, de la propiedad del mismo y a  disposición del D irecto r general de Ferrocarriles, T ranvías y T ransportes por C arretera, pa ra  responder de la línea regular de transportes  de viajeros por ca rre te ra  de V illanueva de la Serena a  V illafranca de los Barros, se previene a  la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta  C aja centra l, en la inteligencia de que están  to m adas las precauciones oportunas p a ra  que no se entregue el referido depósito sino a  su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin n ingún vaior ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia, sin haberlo  presentado. con arreglo a  lo dispuesto en el a rtículo 36 del R eglam ento de 19 de noviembre de 1929.M adrid, 4 de diciem bre de 1956.—El D elegado central, E nrique E steban R odríguez.
1 0 4 5 — 0

BARCELONA
Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación

Secretaría .
Desconociéndose el dom icilio en  E spaña de don Jo h n  Sykes, por el presente se ie  notifica que el lim o. Sr. P residen te de> este T ribunal, en cum plim iento de lo establecido en el ap artad o  prim ero del a r ticulo 75 de la  vigente Ley de C ontrabando y D efraudación, h a  dictado providencia de esta íeclm  en el expediente n ú m ero 1.380 de 1956, instru ido por ap rehensión del vehículo autom óvil m arca  «Opel Olympia», m atricu la  de Ita lia , n ú m ero 1.659 EE, am parado en el carnet. (Je « P a s s a g e s  en Douannes» núm ero C/320466, expedido en R om a el 27 de diciem bre de 1955, im portando lo s-d e re chos defraudados 49.356,08 pesetas, calificando en principio la  supuesta in fracción como de m enor cuantía , y, poi ta n to, de la  com petencia de la  Comisión P erm anente  de este T ribunal, debiendo t r a m itarse las actuaciones con arreglo a l procedim iento señalado en los a r t íc u los 77 a  84 de d icha.L ey ,I.o que se com unica, advirtiéndole que co n tra  dicha providencia puede in te rponer. d u ran te  el d ía siguiente al de la  publicación de este anuncio, recurso de súplica au to  el lim o. Sr. P residente de este T ribunal.Barcelona, 31 do enero de 1957.—F,I Secretario  del T ribunal ( i l e g i b l e V l s u i  bueno: El Presiden te i Ilegible
853- 0 . .

CACERES
Trihifimi Provincial de Contrabando 

y Defraudación

P or la presente se no tifica al inculpado en el expediente de contrabando núm ero 643-56 y 093-56, Ju an  Piris, coir.o
responsab le  subsidiario . qu* re su l t a  d e s 
eo! incido en el M unicipio  de Valencia
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Alcántara, último que águra en el acta 
de aprehensión, que ia infracción come
tida es de la competer iQia de ia Presiden
cia de este Tribunal, por ser de mínima 
cuantía, y que contra este acuerdo pue* 
de elevai recursos de súplica ante dicha 
autoridad durante el día sígnente hábil 
al de esta notificación.

Asimismo se le concede un nuevo pla
zo de cinco días hábiles, a partir de la 
firmeza de la providencia, anterior, para 
que pueda hacer alegaciones y presentar 
la prueba documental que le interese, y 
que transcurrido este plazo se dictará el 
acuerdo que proceda, sin que contra ei 
mismo quepa recurso alguno.

Cáceres. 28 de enero de 1957,—El Se» 
cretario del Tribunal, A. ¿Moreno.

330-—O-

Por la presente se requiere a la íncul- 
pada en el expediente de contrabando 
número 643-56 y 693-66, María José Piris 
Carrillo, que resulta desconocida en el 
Municipio de Valencia de Alcántara en 
el cual residía, según figura en el acta 
de aprehensión, que la infracción come
tida es de la competencia de la Presi
dencia de este Tribunal, por ser de mí
nima cuanta, y que contra este acuerdo 
puede elevar recurso de súplica ante di
cha autoridad durante el día siguiente 
hábil al de esta notificación.

Asimismo se le concede un nuevo pla
zo de cinco días hábiles, a partir de la 
firmeza de la providencia anterior, para 
que pueda hacer alegaciones y presentar 
la prueba documental que le interese, y 
que transcurrido este plazo, se dictará el 
acuerdo que proceda, sin que contra el 
mismo quepa recurso alguno.

Cáceres, 28 de enero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal, A. Moreno.

811.—O.

Por la presente se notifica a la incul
pada en el expediente de contrabando 
número 334-56. Teresa Díaz Alfonso, que 
resulta desconocida en el Municipio de 
Los Puños (Portugal), último que figura 
en el acta de aprehensión, que la infrac
ción cometida es de la competencia de 
la Presidencia de este Tribunal, por ser 
de mínima cuantía, y que contra este 
acuerdo puede alegar recursos de súpli
ca ante dicha autoridad durante el día 
Siguiente hábil al de esta notificación.

Asimismo se le concede un nuevo pla
zo de cinco días hábiles a partir de la 
firmeza de la providencia anterior, para 
que pueda hacer alegaciones y presen
tar la prueba documental que le intere
se, y que transcurrido este plazo se dic
tará el acuerdo que proceda, sin que con
tra ei mismo quepa recurso alguno.
.Cáceres, 28 ae enero dé 1957.—El Se

cretario del Tribunal, A. Moreno.
809.-0.

CASTELLON DE LA PLANA

Tribunal Provincia’ de Contrabando 
v Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

El Tribunal de Contrabando y Defrau 
dación en Comisión Permanente y eh 
sesión del día ?2 de enero de 1957, al co
nocer del expediente número 68 de 1950 
acordó el siguiente fallo:

l:° Declarar cometida una falta de 
defraudación comprendida en el párrafo 
segundo del artículo primero de la Lev 
de 31 de diciembre de 1941. en relación 
con el 12 de la Ley de Contrabando v 
Defraudación je  1929

2 o Declarar oue en los hechos no con 
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad.

3.° Declarai responsable de a expresa* } 
da infracción a José Cruseiles Roure, jj 
cuyo último domicilio conocido era en ¡ 
Alcalá de Chivert, calle Purísima, núme* j 
ro 3, de ia provincia de Castellón de la 
Plana.

4.° Imponer al citado José Cruseiles 
Roure la multa de dieciocho mil cua
trocientas treinta y tres pesetas con cin
cuenta y nueve céntimos.

El importe de ia multa ha de ser in
gresado, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, a contar de la fecha en que 
se publique el presente edicto, y contra 
dicho fallo puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central, en el plazo de quin.

¡ ce días, a partir de la publicación de 
l este edicto, significándole que la inter 

posición del ecurso no suspende ia eje
cución del fallo.

Castellón, 31 de enero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: El Presidente (ilegible),

856—0

HUELVA !

I Tribunal Provincial de Contrabando j 
¡ y Defraudación

Í CÉDULA DE NOTIFICACIÓN I

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Rivero, súbdito portugués, que últi
mamente lo tuvo en el puesto fronterizo 
de Ayamonte, por donde fué expulsado 
de España, que figura encartado en el 
expediente núm. 299 de 1956, por apre
hensión de un par de zapatos, un par de 
calcetines y un pañuelo de gasa, se le 
hace saber, que el limo Sr. Presidente 
de este Tribunal ha dictado, con fecha 
23 de enero corriente, el siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de mínima cuantía, comprendida en el 
caso 2) del artículo séptimo de la Ley 
de Contrabando y Defraudación vigente.

2.° Declarar responsable, en concepto 
de autor, a José Rivero.

3.° Imponerle la multa de 100 pesetas 
como duplo de ia valoración de los géne
ros. que satisfará ©n plazo de quince días, 
a partir desde el Mgu lente a! de la nc* 
tificación, pues en su defecto y caso de 
insolvencia se impondrá la pena de pri
vación de libertad correspondiente, a ra
zón de un día de privación de abertad por 
cada 10 pesetas de multa, por un plazo 
máximo de un año.

4.° Declarar el comiso del pañuelo de 
gasa aprehendido.

5.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

6.° Devolver, una vez satisfecha la 
sanción impuesta, los zapatos y los calce
tines al inculpado.

Requerimiento.—A los efectos del pá
rrafo 1) del artículo 86 del texto refun
dido de la Ley de Contrabando v Defrau
dación. de 11 de septiembre de 1953, 
se le requiere para que manifieste si 
tiene bienes para hacer efectiva la multa 
impuesta y presente la relación de ellos, 
bien entendido, que su silencio se consi
dera como declaración negativa y en el 
acto y como consecuencia de ello se de
cretar" el arresto citado.

Nota.—También se le hace sabei que 
contra dicha resolución no procede recur
so de ninguna clase, conforme a lo estar 
blecido en el párrafo 3) del artículo 76 
de referido texto refundido.

Huelva. 30 de enero de 1957.—El Se
cretario del Tribunal, J. A. Balbás — 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. 
Presidente, A. Marzal.

817—O.

 DELEGACIONES D E  INDUSTRIA

 BARCELONA

 AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Pascual del Po- 
bil y Ametller.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de ia ampliación: 4.000.000 de 
pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar una in
dustria de fabricación de escobillas ; car
bones eléctricos.

Produccic i : 25 Tm. de placas para la 
fabricación de 1.800.000 escobillas y car
bones eléctricos.

Maquinaria: Parte nacional y parte 
de importación.

Materias primas: Parte nacionales y 
paite de importación.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
dais, a prriir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportuno,, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

¡ Barcelona, 24 de enero de 1957.—El In- 
¡ geniero Jefe, M. de las Pe" .s,

1.017-0.

Peticionario: Don Francisco S o r l a n  o \ 
Bañón.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital total: 53.000 pésetas; de la am
pliación, 33.000 pesetas.

Objeto d¿ la petición: Ampliar su taller 
mecánico de fabricación de arandelas y 
placas metálicas.

Producción: Antes de la ampliación, 
90 millones de arandelas, 1.500.000 placas- 
carteles, 1.800.00° placas colgadores y 
1.350.000 placas colgadores figura. Con la 
ampliación, se incrementaría la produc
ción en 1.800.000 arandelas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de ésta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de InduaJria. sita en ia ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 22 de agosto de 1956.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

1.041-0.

Peticionario: Sociedad Anónima de
Productos Farmacéuticos Molins y Puig- 
Arnau.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: 200.000 peseta
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria con la fabricación de productos 
para veterinaria y jabones medicinales, 
cosméticos y perfumería.

Producción anual actual: Bicarbonato 
sódico. 20.000 kilogramos, y otros pro
ductos farr ^éuticos en cantidades me
nores.

Producción mal de la ampliación: Ha
rina galactófera para Veterinaria, 35 000 
kilogramos; jabones medicinales, 1.500 ki
logramos: polvos de talco, 500 kilogra
mos; cosméticos 100 kilogramos; locio
nes, 6 000 litros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar e:' el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que astimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la
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avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 10 de noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

933-0.
Peticionario: «Sainz, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital ampliación: 800.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su hila

tura de lana de carda con la instalación 
de dos selfactinas con 840 husos y la 
maquinaria de preparación y auxiliar co
rrespondiente.

Producción anual actual: 150.000 kilo
gramos de hilados de lana de carda.

Prducción anual de la ampliación.
90.000 kilogramos de hilados de regene
rado.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 11 de enero de 1957.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García Martí.

932—0.

Peticionario: Don Carlos V ' e l t e n
Arroyo.

Localidad del emplazamiento: Barce- 
lona.

Capital: 150.0? pesetas.
Capital ampliación: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación ta

ller reparación de maquinaria para ar
tes gráficas y fotografía. ,

Producción: Sin variación.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue- 
,den presentar en el plazo improrroga
ble de diez días, a partir de''la fecha 
de esta publicación, los escritos (por tri
plicado) que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 23 de enero de 1957,—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.088—0.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: D o ñ a  Palmira Rotxes 
Parcerisa.

Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de un 

garaje con capacidad para 30 turismos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de.diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 11 de enero de 1957.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

944—0.

Peticionario: Don F e r n a n d o  Duffo 
Puente.

Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital: 5.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabrickción de tintas finas para 
imp-esiones sobre papel, metal y cerámica.

Producción: 90.000 kilogramos anuales 
de tintas finas para las aplicaciones an
tes reseñadas.

Maquinaria: Dos máquinas refinadoras 
de alta presión, con e. m. de 30 CV. cada 
una, procedentes de importación; el 'es
to de la maquinaria es nacional. Repre

sentando la maquinaria a importar ei 
19,10 del valor total.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita eh la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de enero de 1957.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

945—0
Peticionario: Don Francisco Mancebo 

Martínez.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición:.Instalar una in

dustria de confección de corsetería.
Producción: 5.000 fajas y 75.000 sos

tenes.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de die2 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, 'os escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta De
legación de Industria, sita en la avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de enero de 1957.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

948—O.

Peticionario: Don Alberto Gnauck An- 
dréu.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital* 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

fábrica de géneros de punto (calcetería).
Producción anual: 72.000 pares de cal

cetines
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación. los escritos (por triplicado), que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de enero de 1957.—El In
geniero Subjefe. E. García Martí.

946—0 .

Peticionario: Don Luis Alabern Be
cerro.

Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de tejidos para en
tretelas' (sidoux).

Producción : 200.000 metros anuales de 
los tejidos citados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo FrancOj. núm. 407.

Barcelona, 10 de enero de 1957.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

949—0 .
T r a n s f o r m a c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarios: Don José Gorgues Se- 
llart y doña Ana Martínez Sánchez.

Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital en la transformación y amplia

ción: 180.000 pesetas. ,
Objeto de la petición: Agrupar dos in

dustrias artesanas, una de fabricación de 
trencillería elástica y otra dé fabricación 
de cintería elástica, para convertirlas en 
industrias corrientes y ampliarlas con 
cuatro máquinas trenzadoras de bolillos

[ y tres telares especiales para cintas elás
ticas, de 32 piezas cada uno.

Producción: Con la ampliación y trans
formación proyectada, su actual produc
ción de 150.000 metros de cinta y 60.000 
metros de trencilla y cordón elástico au
mentaría hasta 300.000 metros de cinte
ría elástica y 125.000 metros de trencilla 
y cordón elásticos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 3 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

947-0.
ALBACETE

AMPLIACION Oh INDUSTRIA

Peticionario: José Rodríguez, S. A.
Emplazamiento: Almansa.
Capital que se amplía: 822.560 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de ladrillo y teja con la instalación 
de „una prensa moldeadora, un malaxa- 
dor horizontal, un cortador, accesorios 
para horno Hoffmann y diversos moto
res. con potencia total de 100 HP.

Producción: 3 500.000 piezas al año.
Maquinaria y materias primas, de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para pue 

los industriales que se consideren afecta
dos )r la misma, puedan presentar en 
el plazo improrrogable de diez días, a 
partir de la fecha de este anuncio, los 
escritos de oposición que estimen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, sita 
en la plaza de Gabriel Lodares, núm. 3.

Albacete. 23 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

998-0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Nicolás Gosálvez Da- 
via.

Emplazamiento. Almansa.
Capital: 3.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una nueva industria de fabricación de la
drillo y teja.

Producción: 2.500.000 ladrillos por año,
2.500.000 tejas por año.

Maquinaria y materias primas, de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, puedan presentar, en 
el plazo improrrogable dt diez días, a 
partir de la fecha de este añuncio, los 
escritos de oposición que esMmen oportu
nos, por triplicado ejemplar, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la plaza de Gabriel Lodares. nú
mero 3.

Albacete, 22 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, Luis García Roco.

999-0.
ALICANTE

a m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: ^on José Vicente Coves.
Lugar de situación de la industria: Do

lores, Barrio Nuevo, 15.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de harinas sita en dicho emplaza
miento, con la instalación de una piedra 
catalana para remolido de salvado, de 
1,30 de diámetro, completamente sepa
rada de la demás maquinaria: una lava
dora secadora; ur motor de 15 HP.

Capital de la industria: 830.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
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Materia^ primas: Nacionales
Se hace pública esta petición, para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos, presenten por triplicado los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De 
legación de Industria, avenida del Ge
neral Mola, núm 3.

Alicante, 17 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, S Sánchez Rico.

1.023-0.
Peticionario: Vicente Pérez Sánchez, 

Sociedad Anónima.
Lugar de situación de la industria: El

che.
Objeto: Ampliar su industria con la 

instalación de dos autoclaves para rege
nerar caucho, de 1.000 kilogramos; susti
tución de 36 prensas dobles de vulcanizar 
por 62 moldes calefacción eléctrica; mon
tar tres cilindros mezcladores, una calan* 
dra grabadora para bandeletas. dos ñor- 
nos túnel para vulcanizar calzado espon
jado y una máquina neumática para sen 
tar el piso al calzado.

Capital total- 6.000.000 de pesetas.
Producción total con la ampliación: 

1.200 toneladas de regenerados, 45.000 pa
res calzados vulcanizados y ? 70.000 pisos 
de goma, al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

ios industríales que se consideren afecta
dos. presenten por triplicado ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, avenida del General 
Mola. 3.

Alicante, 15 de enero de 1957. -El Inge
niero Jefe interino, S. Sánchez Rico

1.027-0.
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Ricardo Villaplana 
Vera.

Lugar de situación de la industria: Pe
trel, camino de Elda.

Objeto de la petición: Instalar una nue 
va industria de ajuste y escalado de pa
trones para el calzado.

Capital de la industria: 250.000 pesetas.
Producción* 1.000 luegos de patrones 

al año. para series señora y caballero.
Además de la maouinaria auxiliar pre

cisará importar de Suecia una máquina 
marca «Linham» para graduar y cortar 
patrones, con pantógrafo y dispositivo de 
corrección y motor directamente aco
plado.

Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afecta
dos, presenten por triplicado ’os escritos 
que estimen oportunos, dentro de! plazo 
de diez días, én las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida dej Gene
ral Mola, 3

Alicante, 24 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe interino, S. Sánchez Rico.

1.026-0.

BADAJOZ 
A m p l ia c ió n  dé in d u s t r ia

Peticionario * José Martínez Sanz, S. O.
Lugar de situación de la industria: Badajoz
Objeto: Ampliar su industria de Fá

brica de Losetas Hidráulicas mediante 
la instalación de una 'prensa hidráulica 
de dos plazas y 300 miu. de pistón; otra 
prensa hidráulica de dos plazas y 200 

, milímetros de pistón; una prensa hidráu
lica de husillo de dos plazas; un compre
sor hidráulico de cuatro bombas; un acu
mulador hidráulico y un motor eléctrico 
adosado de 0,5 C. V

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 31 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

1.097-0.
BALEARES

AMPLIACIONES OE INDUSTRIA

Peticionario: «Calzados Salom, S. A.»
Objeto: Ampliar su industria de calza

do con la maquinaria nacional por un 
Importe de 500 000 pesetas, y con la si
guiente maquinaria a importar de Ale
mania: Una máquina de montar costados 
marca «Germania». modelo ZD, para cal
zado pegado o cosido, graduación del lar
go de laB horquillas, de 5 a 8 mirn; una 
máquina de rebajar marca «Fortuna», mo
delo 3S. para tres diferentes rebajes de 
corte de calzado: una máquina de cen
trar y montar puntas y palas de calzado 
sistema «Blake». marca «Ouverta». mo
delo 242, doble automática; dos aparatos 
para cementar marca «Diana», modelo 
928MO, con juego de cepillos y pistolas 
de lubricación, por un importe de 340.000 
pesetas.

Producción: Aumentará en 48.000 pares 
y otros objetos de caucho y goma por un 
valor de 650.000 pesetas.

Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Se hace pública esta petición, para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos. en triplicado ejemplar, dentro del
?lazo de diez días, en las oficinas de esta 

delegación de Industria,
Palma de Mallorca. 25 de enero de 1957. 

El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
970-0.

Peticionario: Don José Carreras Llam
ólas. ✓

Objeto: Ampliar su industria con los 
siguientes elementos: Una máquina uni
versal modelo Dover, de 400 mm.; una 
máquina tupí modelo Huracán, y una 
muela.

Producción: Aumentará en 45.000 pe
setas.

Emplazamiento: Mahón (Menorca).
Capital: 214.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública ésta petición, para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen opc\rtunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Palma de Mallorca. 25 de enero de 1957. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

969-0.

Peticionario: Don Matías Rosselló Ros- 
selló.

Objeto: Ampliar su industria de car
pintería con una taladradora con electro 
motor de 1 CV y una Ujadora con elec
tromotor de 2 CV.

Producción: Sin variación.
Emplazamiento: Manacor.
Capital: 64.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de in
dustria,

Palma de Mallorca, 25 de enero de 1957. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

967-0.

Peticionario: Don Rafael Gomiia Pizá.
Objeto: Ampliar su industria, con una 

minerva marca «Ibérica A. G »  con elec
tromotor de 1 CV.

Producción: Si? variación.
! Emplazamiento: Felanitx.
| Capital: 59.800 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
| materias primas nacionales.

Se hace púlbica esta petición, para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In-' 
dustria.

Palma de Mallorca, 25 de enero de 1957.
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

968-0.
Peticionario: Don Antonio Ordinas Ca- 

talá.
Objeto: Ampliar su industria de calzar 

do con la siguiente maquinaria: ^
En arriendo a Unión de Maquinaria 

para Calzado, S. A. Una maquina «Ood- 
year» de recortar y hacer hendidos, mo
delo E, con motor propiedad, de 1 CV.; 
una máquina «Rapid», de pespuntear sue
las, modelo 1A, con calefacción eléctrica 
y accesorio de devanar canillas, y motor 
propiedad de 1,15 CV.; una máquina 
«Goodyear» de marcar el punto, mode
lo B, con motor propiedad de 0,27 CV ; 
una máquina de bruñir el punto figurado, 
con calefacción eléctrica sencilla, y mo
tor propiedad de 0,27 CV.; una máquina 
«Goodyear» número 11, de marcar el 
punto figurado, con motor propiedad de 
0,27 CV.—De propiedad: Una máquina de 
desvirar cantos, con motor de 2 CV.; una 
máquina «Goodyear» de levantar hendi
do, modelo G. con motor de 0,27 CV,; 
una máquina de cerrar hendidos, mo
delo GB, con motor de 0,50 CV.: una 
máquina «ACME», de alisar suelas, con 
motor de 1,50 CV.; una máquina de co
ser «Blak», a pedal: un horno de secado 
infrarrojo.

Producción: Sin variación
Emplazamiento- Lloseta.
Capital: 432.950 pesetas.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la. misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria.

Palma de Mallorca, 25 de enero de 
1957. El Ingeniero Jefe. J. Marqués

966-0.

CACERES 
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Luis Hernández Hernández.
Objeto: Instalación de una panadería 

mecánica en Calzadilla.
Capacidad de producción: 500 kilogra

mos-día.
Capital: 115.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nació* 

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes en las oficinas de esta Delega
ción, en el plazo de diez días.

Cáceres. 11 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.095—O.
Peticionario: Don Anastasio Fraile Ri

vera.
Objeto: Instalación de una panadería 

mecánica en Huertas de Miramonte, del 
término de Talayuela.

Capacidad de producción: 500 kilogra
mos-día.
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Capital: 6Q.U00 pesetas. »
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen conve
nientes en las oficinas de esta Delega
ción, en el plazo de diez dias.

Cáceres, 11 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.096.-0.

Peticionario: Doña Cristina García Ru
bio.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Morcillo.

Capacidad de producción: 500 kilogra
mos diarios.

Capital: 115.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes. en las oficinas de esta Delegación, 
dentro del plazo de diez días.

Cáceres, 29 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe. A. Rodríguez Bautista. 

1.080—0.
C A D I Z

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Garvey, S. A.» 
Emplazamiento: Jerez de la Fhontera. 
Objeto de la instalación: Ampliación 

de m industria de elaboración de com
puestos.

Capital de la ampliación: 600.000 pese
tas.

Capacidad de producción: 200.000 li
tros de coñac, 25.000 litros de ginebra y 
5.000 litros de ponche.

Primeras materias: Nacionales. 
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se- 

gnda de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939.

Cádiz, 29 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, Miguel Angel de Míer. 

837-0.

CORDOBA

T r a n sp o r t e  y  t r a n sfo r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Ramón de Vargas y 
Porras.

Emplazamiento: Finca Valsequillo, tér
mino de Córdoba.

Presupuesto: 116.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una lí

nea eléctrica, trifásica, a 25 KV., de 115 
metros, a derivar de la de ViHafranca- 
Castro, de Compañía Sevillana, y un cen
tro de transíen ación de 60 KTVA., para 
fuerza motriz y alumbrado.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba, 29 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, M. Gavín.
973-0 .

TRANSPORTE, tr a n sfo r m a c ió n  y  d is t r ib u cion 
 DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Antonió Serrano Be- 
navides.

Emplazamiento: Finca La Isla, del tér- 
nn. r  osadas.

P^psupuesto: 66.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 11- 

vpr prtrica trifásica a 12/15 KV., de 
230 metros, a derivar de la línea Posadas 
Palma, de Compañía Sevillana, y 
centro de transformación ie 30 KVA. 
para fuerza motri2 y alumbrado.

No se precisa importación alguna.

Lo que se publica a electos ue la Orden 
ministerial de 12 ck septiembre de 1939 

Córdoba, 2y de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, M. Gavín.

874—0.

!
' Peticionario: Don Antonio Serrano Be

navides.

Emplazamiento: Finca Soto del Rey. 
término de Fuente Palmera.

Presupuesto: 92.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

linea eléctrica trifásica a 12/15 KV., de. 
864 metros, a derivar de ia línea Posada* 
Palma del Río, de Compañía Sevillana, 
y un centro de transformación de 60 KVA. 
para fuerza motriz y alumbrado.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939 
Córdoba, 29 de enero de 1957.—El In

geniero Jefe, M. Gavín.
975—O.

Peticionario: Don Manuel Guerra Lo
zano.

¡ Emplazamiento: Finca Isla de Soto 
| Bajo, del término de Villafranca.
| Presupuesto. 67.000 pesetas, 
j Objeto de la petición: Instalar una 

linea eléctrica trifásica a 5 KV de 708 
metros, a derivar de ’a que alimenta ’a 
finca Las Manguillas, de Compañía Se
villana, y un centro de transformación 
de 30 KVA. para fuerza motriz y alum
brado. \

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba, 29 de enero de 1957.—El In

geniero Jefe, M. Gavín.
976—0.
Peticionario: Doña Angustias Sánchez, 

viuda de Rodríguez.
Emplazamiento: Finca El Carrascal,

término de Hornachuelos.
Presupuesto: 89.C00 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

derivación eléctrica trifásica a 12/15 KV. 
de la línea existente en dicha linca, abas
tecida por Compañía Sevillana, y un 
nuevo centro de transformación de 40 
KVA. para fuerza motriz y alumbrado 

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939 
Córdoba, 29 de enero de 1957.—El In

geniero Jefe, M. Gavín. 972—0.

Petioíonario: Don José Benito y Be
nito.

Emplazamiento: Finca La Corregido
ra, término de Hornacauelos.

Presupuesto: 136.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

línea eléctrica trifásica a 15 KV de 117 
metros, a derivar de ’a que alimenta ia 
finca La Parrilla, propiedad de doña 
Angela Porras Benito, abastecida por 
Compañía Sevillana de Electricidad, y un 
centro de transformación de 250 KVA. 
para fuerza motriz y alumbrado 

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba, 29 de ene~o de 1957.—El In

geniero Jefe, M. Gavín,
971—0.

GERONA
A m plia c io n e s  oe in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Sabari Te 
rradas.

Emplazamiento Figueras.
Objeto de su petición Ampliai un ta

ller mecánico con la instalación de: un 
torno de 750 mm- entre puntos una li
madora de 650 mm. recorrido, una rec
tificadora de 40 x 52 mm., una ídem so 
bre torno, un taladro sobre mesa Fuerza 
motriz 9 5 C V 

Capitqi: 100.000 pesetas. De la amplia
ción: 120.000 pesetas.

(

| Prodúcelo:i prevista: «Jonsirucción de 
I 120 máquina* t-a ladral v roscar anual 
l mente.
I Procedencia cié la maquinaria: Na» 
| cional.

Procedencia ce las orimeras materias: 
i Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afée 
tados por la misma presenten poi tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en 
oficinas de esta Delegación de Industria. 
Eximenís, 8, segundo.

Gerona, 4 de diciembre de 1956.—El In
geníelo Jefe. R. Manera.

1.025—O.

Peticionario. Don Juan Soler Paretas
Emplazamiento. Palamós.
Objeto de su petición. Ampiiai su ta

ller mecanice instalando, un torno de 
1,5 metros y un equipo soldadura eléc
trica.

Capital: 320.0pü pesetas. De ía amplia
ción: 45.000 pesetas.

Producción prevista: Sin variación.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Procedencia de las orimeras materias' 

Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados por ia misma presenten poi tripli
cado los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indüstria, 
Eximenís, 3. segundo.

Gerona, lt de diciembre de 1956.—E) 
Ingeniero Jefe, R. Manera.

1.024—0.

Peticionario: «Algodones Creixell, So
ciedad Anónima».

Emplazamiento: Fábrica en Campde- 
vanol.

Objeto de su petición. Ampliar su in
dustria de hilados y torcidos de algodón 
con una sección para fabricación de teji
dos, consumiendo Hilados de su produc
ción, instalando: treinta telares, doble 
ancho, marca «Bracon ->-Riera» una cani
llera, un urdidor, una máquina de pasar 
y motor 60 C. V.. hidráulicos.

Capital de la ampliación: 3.500.000 pe
setas.

Producción prevista: 127.000 metro*
anuales tejidos gabardina doble ancho.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Precedencia de las primeras materias: 
Hilados de su actual fabricación

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misme presenten por tripli
cado los escritos qm estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria,, 
Eximenís, o. segundo.

Gerona, i 9 de eneró de 1957.—El In
geniero Jefe R. Manera.

1.015—0.

GUADALAJARA 
S e r v ic io s  de electricidad

Peticionario: Don Francisco Sánchez 
Sánchez.

Emplazamiento: Armuña y Aranzue- 
que.

Objeto: Instalación de una línea aérea 
trifásica a 15 KV., que partirá de la de 
Eléctrica de Guadalajara. S. A, en laá 
inmediaciones del Yesar de Horche. y 
terminará en ia central propiedad del 
peticionario, emplazada en Armuña en 
dicha central se instalará una caseta de 
transformación para acoplamiento de ten
siones, con transfo’•Tiadoi de 15 KVA y 
relación de transformación 15.000 6 000 V., 
con todos sus aparatos complementarios 
de maniobra y protección Saliend< de 
dicha central. >e instalará otra línea eléc
trica en alta tensión, trifásica á 6 KV.,
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que terminará en extramuros de Aran- 
queque, uniendo a ia línea ya existente 
Aranzueque-Valdarachas.

No se precisa importación de maqui
naria.

Lo que se nace público para que las 
entidades, industriales y particulares que 
se consideren afectados por el mismo 
presenten los escritos que estimen opor. 
tunos, por triplicado y debidamente rein
tegrados, en el plazo de diez días, en 
i as oficinas de esta Delegación. Topete, 
número 2.

Guadalajara, 29 de enero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

1.081—0 .
SALAMANCA

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Javier Fer
nández de Trocóniz.

Objeto: Instalar en Salamanca una in
dustria de quitamanchas y limpieza de 
ropas, con ia siguiente maquinaria: una 
máquina de lavar en seco, con dos elec
tromotores de 1/4 y 1/2 CV.

Procedencia cíe la maquinaria: Nacio
nal

Capacidad de producción: Limpieza de 
trajes de caballero, 1.000 unidades; lim
pieza vestidos señora, 2.000 unidades; ro
pas diversas, 10.000 unidades.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec- 
rados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, aentro del regla
mentario plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, Gran 
Vía, 1.

Salamanca, 19 de enero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz,

J.139—O.
I n s t a l a c io n e s  e lé c t r ic a s

Peticionario: Electra de Salamanca, So
ciedad Anónima

Objeto: Instalar línea eléctrica a 13.200 
voltios y centro de transformación de 
l) KVA. para electrificación del pueblo 
de Carrascal de Velarnbélez, anejo a San 
Pedro del Valle.

Proceaencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes, por 
t riplícado y debidamente reintegrados, 
dentro del reglamentario plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
cié Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 19 de enero de 1957.—El 
Ingeniero Jete, Julio Rodríguez Muñoz.

1.140— 0

Peticionario: Don Augusto González 
Regueral y Bailli.

Objeto: Instalar linea eléctrica a 13.000 
voltios y centro cte transformación de 
5 KVA., para suministro eléctrico a la 
finca «Abusejo de Abajo», término muni
cipal de Valdemierque.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 19 de enero de 1957.—El 
ingeniero Jefe. Julio Rodríguez Muñoz.

1.341- 0 .

TARRAGONA 

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Espinó Socorra.
Emplazamiento: Reus.
Capital de la industria: 3.22,000 pesetas.
Capital de la ampliación: 150 000 pe-

«eta.*.

Objeto de la petición: Instalar en su 
industria de fabricación de artículos de 
pirotecnia una sección de fabricación de 
tubos de papel y cartón, troquelaje, en
volturas, etc., para uso propio de la in
dustria.

Producción: Variable por depender de 
la demanda.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sitas en la Rambla del Genera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 18 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

1.044—0.

INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A

Emplazamiento: Términos municipales 
de Vendrell y Calafell.

Objeto de la petición: Suministro de 
energía eléctrica a los nuevos centros de 
consumo Industrias Miret y Solé, en los 
términos municipales de Vendrell y Ca- 
laíell. La E. T. Miret, de 75 KVA. y re
lación 6.000/220, se alimentará por un 
circuito trifásico de 635 metros de longi
tud, derivado de la línea S. E. Vendrell- 
San Vicente.

La E. T. Solé, de 30 KVA. y relación
11.000/220. se alimentará por un circuito 
trifásico de 878 metros de longitud, deri
vado de la línea S. E. Vendrell-Marlna.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la rnisma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 27 de diciembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, José M.ft Salvadores.

937—0 .
VIZCAYA 

a m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Tejera Goyerri.
Emplazamiento: Lujua.
Capital en la ampliación: 500.000 pe

setas.
Objeto de la ampliación: Instalar ma

quinarla con' objeto de aumentar la p r o  
dación.

Maquinaria a importar: Una máquina 
escofilia para amasar arcilla, de proce
dencia Suiza, por un valor aproximado 
de 175.000 pesetas.

Producción anterior: 3.800.000 ladrillos,
35.000 tejas. 3.000 tubos. En la amplia
ción: 4.500.000 ladrillos, 500.000 bloques 
para pisos, 300.000 tejas planas y curvas,
25.000 tubos de chimenea.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.’

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita presenten los escritos que estimen 
oportunos dentro del plazo de diez días, . 
por triplicado y reintegrados, en las ofl- ■ 
ciñas de está Delegación cíe Industria : 
COran Vía; 46).

Bilbao, 16 de enero de 1957—El Tnge- v 
hiero Jefe, P. Rahola.

1 .002— 0 . ----------   i
Peticionario: Talleres Mecánicos «Ar- 1 

tagau». .
Emplazamiento: Bilbao.
Valor de ia ampliación: 400.000 pcssuu.

Objeto de ia ampliación: Instalar uti
llaje en sus tálleres de fabricación de 
maquinaria diversa con objeto de aumen
tar la producción.

Producción: 72 tronzadoras. 13 máqui
nas para el clavazón, maquinaria auxi
liar para la industria del cine y maqui
naria diversa. '

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por io misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
ae diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 11 de enero de 1957.—-El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

1.006— O.

I n s t a l a c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Talleres Acar.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar un 

taller de corte, estampación y embutición, 
con objeto de producir accesorios nara 
automóviles y maquinaria.

Producción: 200.000 de piezas pequeñas 
planas. 350.000 piezas de embutición me
dia, 150.000 piezas de embutición profun
da en parachoques, embellecedores, barri
tas de sujeción, arandelas y abrazaderas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por lo misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45),

Bilbao, 31 de agosto de 1956.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola. 1.007—0

Peticionario: Estampaciones Metálicas 
Bihale, S. A.

Émpiazarniento: Abadiano.
Capital: 650.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar 

una industria de estampación de hierro 
con objeto de fabricar accesorios de auto
móviles, motocicletas, máquinas, etc.

Producción: 7.500 piezas para depósito 
de gasolina; 10.000 ídem aletas; 10.000 
ídem defensas; 25.000 ídem aceiteras;
50.000 ídem envases de todas clases; 2.500 
ídem asientos tractores, y diversos de 
agricultura.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la rnisma presenten los escrito* 
que estimen oportunos dentro del plazo 
ae diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 12 de enero de 1957.—El inge
niero Jefe, F. Rahola.

1.005—0.

Peticionario: Siderúrgica del Asúa. S. A.
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 11.638.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Instalar 

una fundición cié hieror y acero con cu
bilote y hom o' eléctrico, y talleres corrí- 
plementarios de forja y laminación.

Producción: 400 toneladas mensuales de 
fundiciones y aceros transformadas en 
piezas forjadas o perfiles laminados.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por lo misma presenten los eserit 
que estimen oportuno* dentro del plazo 
ae diez días, por triplicado y reintegra
dos. en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía. 45),

Bilbao. .15 de enero de-1957>~El Inge-* 
ntero Jefe. T*\ Rnhhia.

l 003 O
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Peticionario: Industrias Staneto!
Emplazamiento: EcháVarri,
Qapita.1: 56,000 pesetas.
Objeto ia Implantación: Fabricar 

eión de eocmas industriales.
Producción: Doce juegos de cocinas 

para 200 plazas cada uno, compuestos de 
un freidor, dos hornos de asar o repos
tería y un calienta-pintos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presente ios escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
cíe diez días, per' triplicado y reintegro- 
dos por la misma presenten los escritas 
de Industria 1 (Gran Vía, 45}.

Bilbao. 26 de noviembre de 1956,—F'l 
Ingeniero Jefe, F. Rnfrolo,

1.004—O c

8 V BDELF GÁC IONES BE INDUSTRIA 
V I B O  

N'VEVA IISDUSIF.Ia
Peticionario: Den Florencio G a r c í a  

Martínez.
Emplazamiento: Viga,
Objeto: Instalación de una industria 

de fabricación de productos moldeados 
de material fibroso, a base de residuos de 
madera,

Capital: 10.244.20tl pesetas.
Producción anual:
60.000 chapas lisas de 1.400 por 2.700.
60.000 chapas moldeadas de L40G por 

1,700,
60.000 puertas.
Maquinaria.: Parte será de producción 

nacional, y el resto, de fabricación suiza 
con un valor aproximado de ocho millo
nes de pesetas.

Primeras materias: Nacionales.
So hace pública esta petición nara que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den- 
rro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta, dependencia, Alfonso XIII, nú
mero 10.

Vigo, 12 de enero de 1957.—El Ingenie
ro Jefe, P, IX, Eutimio Pastor Robl&s..

1,067—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS
M.AYA 

N u e v a  v j t í v s t p j x

Peticionario: Don Victorio Pérez Cár
denas.

Localidad: Baños de Ebro.
Objeto: Instalación de industria de ela

boración de vinos, con cuatro cubas pa
ra. 3.400 cántaras y doa lagos para 2.000 
cántaras.

Sin maquinaria.
Se hace pública esta petición paz a que 

los que se consideren afectados puedan 
presentar, por triplicado, en esta Jefa tu» 
ra, y en el plazo de diez días, las recla
maciones que juzguen oportunas.

Vitoria/ enero de 1957.—El Ingeniero 
Jefe (ilegible).

L074r~O.

VAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocúmdo el día 15 de octubre de 1956 
falleció en Miranda de Ebro el obrero* 
Roberto Martínez Monasterio, de quince 
•fios de edad; natural de Valle de Toba- 
lina (Burgos), hijo de Tomás y de Justa, 
tíamieibado en Real Aquende, Miranda

| de Ebro, que trabajaba al servicio de 
Eloy Santos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene- 
ro de 1933, los que se crean con derecho 

J a percibir ia indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que Jó acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 

! Trabajo. Alcalá. 56, Madrid.
Madrid, 31 de enero de 1957.—El Direc

tor, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDER ACIONES HIDROGRAFICAS
T A J O  

CO N CESIÓ N  DE AGUAS F tB U B A S

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Modesto 
Durán Jiménez.

Y de su representante: Don Santiago 
Martínez Fomes, Carranza, 5, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que sq pide: 150 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Alagón.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Valdeobispo (Cáceres).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 clel Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero ce 1927, modificado 
por él de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde ia fecha si- 

j guíente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio • en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá, el peticionario presen- 

' tar en la Confederación Hidrográfica del 
j Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 

Betheñcourt. 4 (Nuevos Ministerios), el 
proyecto correspondientes a las obras que 
traía de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él  
Transcurrido el plazo fijado no, se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La. apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las dóce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, püdíendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 22 de enero de 1957.—El Inge
niero Director adjunto, O. Blanco de Cói> 
dova.

JEFATURAS v e  o b r a s  p u b l ic a s
ALBACETE

Don Jesús Alberola Benavent, Ingeniero
Jefe de Obras Públicas de ia provincia.
Hago saber: Teniendo conocimiento esta 

Jefatura de Obras Públicas del falleci
miento de don Rafael Serrano López, con 
domicilio en Hellín, calle A. Velaseo, 6, 
contratista de ias obras de construcción 
del trozo segundo, sección segunda, de la 
carretera de la de Elche de la Sierra a 
la de Albacete a Jaén, al limite de la 
provincia 'de Jaén, por Yeste (hoy carre
tera comarcal 3.212, de Orcera a Alman- 
sa, por Heliíh), por la presente se cita 
a los herederos que aleguen mayores de
rechos, para que se personen en el ex
pediente que eóh el anterior título se 
sigue en esta Jefatura, en el plazo má-

I :tímo de treinta día.s. a partir de la pu
blicación do este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO.

Se entenderé, que renuncian a todos sus 
derechos en el caso de no presentarse 
dentro de dicho plazo.

Albacete, 30 de enero do X957.—El Txv» 
geniero Jefe, J. Aibercda.

1 849—O
j CORDOBA
' - Negociado de Fomento

E&PROmCIONES
La ejecución de las obras de (Acondi

cionamiento de la explanación y firme 
entre los puntos kilométricos 386,7 al
390,000 de la carretera radial IV, de Ma
drid r Cádiz», hace necesaria ia ocupa
ción de los terrenos precisos para la rea
lización de las mismas.

En su virtud, y a los efectos prevenidos 
en el capítulo II del título II de la vigen
te Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, se inserta a continua
ción relación comprensiva de los bienes 
que han de ser objeto de expropiación, 
abriéndose por el presente la preceptiva 
información pública por un plazo de quin
ce (15) días, contados a partir de lá fe
cha de la última inserción de este anun
cio, y a los solos efectos de determina
ción de los interesados, durante ios cuales 
podrán formularse por cualquier persona 
ante esta Jefatura, de Obras Públicas los 
alegaciones conducentes a subsanar posi
bles errores en la relación de referencia,

Relación de propietarios, domicilio en 
esta capital y cultivo:
Núm

1 D. Joaquín G a r c í a  Matera. Me- 
néndez Pelayo, 3. Cera1, re® 
gadío.

3 P. Esteban Tarradas Vidal. San 
Felipe, 7. Cereal regadío.

3 D* Magdalena Tarradas Vidal. AL*
haben II, 5. Cereal regadío.

4 D.r Josefa Tarradas Vidal. Aliaros,
número 9. Cereal regadío.

5 D. Pablo Tarradas V id a l .  Alfon
so XIII. 9. Cereal regadío.

; G D.* Fernanda d e l Rosal Jiménez.
Alfonso x m , 9. Cereal rega
dío.

Córdoba, 20 de febrero de 1957,—E lle -  
geniero Jefe, J. Olivares.

1.505—0.
- SEVILLA
E x p r o p ia c io n e s

.Aprobado por la Superioridad el pro
yecto del «Ramal de acceso al aeropuerto 
de San Pablo desde la variante del mis
mo nombre a la C. R. IV. de Madrid a 
Cádiz», en el término municipal de Se
villa, se inicia por esta Jefatura expe
diente de expropiación forzosa de ios te
rrenos que en dicho término municipal 
hay necesidad de ocupar con motivo de 
la ejecución dei expresado proyecto, y en 
cumplimiento de lo ordenado en . él ar
tículo 18 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre, de 1954, se in
serta a continuación relación de ..uopíe- 
tarios interesados, para ,que en un niazo 
de quince días puedan presentar ante esta 
Jefatura los datos oportunos para com
pletar o rectificar posibles errores en la 
relación que sé publica, o bien oponerse 
a la ocupación que se intenta, ajustán
dose a lo previsto en el articulo 19 cíe 
dicha Ley.

Sevilla, 25 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Brugarolas.

Relación que $e cita
Número: 1.—Nombre: D. José Susta- 

manto Sánchez.—Domicilio: Argentina, *3, 
Sevilla.—Denominación de Ja finca: Gran
ja de San Nicolás.»

1.579-0,
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JUNTAS DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE PUERTOS

LA CORUJA
E x p r o p ia c ió n  forzosa con declarciónn de 
■urgencia de las fincas afectadas por las 

obras áel «Puerto Pesquero
Declarada cié urgencia por Decreto de 

14 de septiembre de 1956 (BGíxETIN OFI
CIAL DEL ESTADO ¿el 14 de octupr*), 
a los efectos efe expropiación forzosa y 
con arreglo a la Ley de 7 de octubre 
do 1939, la ocupación de las fincas afec
tadas por las obi\ s del «Puerto Pesque
ro»» en cumplimiento de lo dispuesto en 
e i, artículo tercero de la citada Ley, c& 
hace público a todos ios propietarios y 
titulares de derechos afectados inscritos

en Lo¿s Registros públicos, que se ha lijado 
Ja fecha de 22 de marzo de 1957, a las 
diez de la mañana, para proceder ei 
representante de la Administración, acom
pañado de su Perito y el Alcalde o Con
cejal en quien delegue, a levantar Jas 
actas previas a la ocrupaoión en las refe
ridas finéas y que figuran en la relación 
adjunta, a cuyo acto podrán concurrir 
Í03 propietarios y demás interesados, 
vcompaiiados de Peritos, exhibiendo Jos 
ui-ulos de propiedad y demás documentos 
y datos que sean útiles para determinar 
Jos derechos afectados, sus titulares, el 

' valor de aquéllos y los perjuicios dima
nantes de 1» rápida ocupación.

La Coruña, 23 de febrero ele 1957.—El 
Ingeniero representante de la Adminis
tración, Femando Cebrián. 1.659—O.

Relación acminal rectificada de (os propietarios interesados en la cxprojñaei&n de 
los terrenos ocupados con motivo de las obras del «Puerto Pesc¿uera». a los cuales 
se ¡done, el procedimiento urgente. ' 1
...• . . .  - y

Número de la 
relación gene
ral de fincas

Propietarios
Situación de 

las fincas
Nombre de 

la finca  Cultivo

fi • t

6
Ui

D. José Martínez López.

i i

D. Domingo Boedo Rey... 
I). Domingo Boedo Rey...

La Grela. pa
rroquia d e 
San Cristó
bal das Vi
ñas ........

Idem ...........
Idem ........... j

7arabouzal...
^ c o to ........ .
vrrecuento do 

Barreiro ....

Monte.
Monte,'

Monte,

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BARCELONA

En virtud de lo resuelto por ei Pleno 
de esta Excma. Diputación Provincial, 
>:e anuncia segunda subasta para la ad
judicación de la contrata de las obras de 
uo^t-nppirSn dei 'Wnino vecinal de,Mura 
por Rocafort, Pont cié Vilumara y Sen 
Vicente de Castellet, a la carretera de 
Esparraguera a Manresa, trozo tercero,

El tipo de licitación es la cantidad de 
2.324.373,64 pesetas.

El plazo de ejecución de las obras es 
de dieciocho meses y el de garantía de 
un año, a contar desde la fecha de la 
recepción provisional de las mismas. Los 
pagos se efectuarán con cargo a la par
tida 3. artículo único, capítulo XI, del 
presupuesto extraordinario para nueva 
construcción de caminos vecinales.

El proyecto, pliego de condiciones y las 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán 
ile manifiesto en el Negociado de Obras 
Públicas todos los dias laborables a ho
ras hábiles de oficina.

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será la cantidad de 
56.487,47 pesetas, y la definitiva que ha
brá de prestar el adjudicatario la del 
4 por 100 de la cantidad por la que se 
adjudique el servicio.

Á la subasta podrán concurrir ios lid
iadores por sí o representados por otra 
persona, con poder para ello declarado 
bastante, a costa del interesado, por el 
Secretario General de esta Corporación.

La subasta se celebrará en el oaiacio 
de esta Diputación a las once horas 
quince minutos del primer día hábil, des
pués de transcurridos veinte días, tam
bién hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncia en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Barcelona, bien 
entendido que de las fechas de inserción 
de estas publicaciones oficiales se tomar 
nV la posterior como punto de partida 
para contar el expresado plazo.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a, continuación

y reintegradas con una póliza del Esta
do de seis pesetas y otra de 1,50 de esta 
Diputación, deberán presentarse en el 
precitado Negociado todos los dias taba 
rabies, de diez a doce de la mañana, 
desde el siguiente al en que aparezca 
est e anuncio en la expresada publicación 
oficial, hasta el anterior laborable al en 
que ha de celebrarse la subasta.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto de 11 de enero del comente 
año. por el que se hacen extensivos a las 
Corporaciones locales los preceptos con
tenidos en el Decreto-ley de 20 de di
ciembre del año último, se admitirán 
proposiciones cuya cuantía exceda del 
tipo de licitación, advirtiéndose que si 
todas las proposiciones que se presenten 
exceden de dicho tipo, la Excma. Dipu
tación tendrá alternativamente la faeul- 
tal de realizar la adjudicación a la pro
posición más baja o declarar la subasta 
desierta, y si de dichas proposiciones 
unas fueran de cuantía superior y otras 
inferior al tipo de la subasta, las prime
ras quedarán automáticamente elimina
das y se efectuará la adjudicación ajus
tándose a las normas del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Asimismo se advierte que en el caso de 
adjudicarse provisionalmente el remate 
a una proposición de cuantía superior h) 
tipo de lioitación, quedará, en todo caso, 
subordinada la efectividad de la adjudi
cación definitiva a la habilitación del 
crédito correspondiente.

A los efectos de lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales se hace constar que se 
han cumplido los requisitos a que se re
fiere el número cuarto del articulo 25 de 
dicho Reglamento.

Barcelona, 23 de febrero de 1957.—El 
Secretario accidental (ilegible;..

Modelo de proposición
Don o   vecino de «.........  con do

micilio en la calle  número   
enterado de los pliegos de condiciones, 
cuadro de precios y presupuésto que in
tegran el proyecto de las obras de (

se compromete a tomar a su cargo ia 
ejecución de las mismas con estricta su
jeción a dicho proyecto y a lqs referidos 
pliegos de condiciones ppr la cantidad
de  ........  (aquí la proposición qué se
haga, advirtiéndose que será desechada 
la proposición que no exprese claramen
te la cantidad por la que se obliga a rea
lizar la ejecución de las obras, indicán
dola en pesetas y céntimos, las que se con
signará en letras y cifras), y además se 
compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados en 
los trabajos, vpor jomada legal y por ho
ras extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos establecidos legalmente en esta 
plaza, y a formalizar con dichos obreros 
los contratos que previenen las disposi
ciones vigentes.'

Asimismo declara el licltador, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
eñ ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados por los ar
tículos cúarto y quinto del Reglamento 
de Contratación ni en ningún otro seña* 
lado en las disposiciones legales vigentes, 

(Fecha y firma del proponentej
1.399—0.

En virtud de lo resuelto por el Pleno 
de esta Excma. Diputación Provincial, s* 
anuncia segunda subasta para la adjudi
cación de la contrata de las obras da 
construcción del camino vecinal de Cas- 
tellgali por San Cristóbal a la carretera 
de Monistrol .a Montserrat, trozo segun
do, sección primera del camino dé.Mar- 
ganell a San Cristóbal).

El tipo de licitación es la cantidad de
1.435.376.53 pesetas.

El plazo de ejecución de las obras es 
de veinticuatro meses y el de garantía de 
un año, a contar desde la fecha de la re
cepción provisional de las mismas. Los 
pagos se efectuarán con cargo a la par
tida 3, artículo único, capítulo 11 del 
presopuesto extraordinario, para nueva 
construcción de caminos vecinales.

El proyecto, pliego de condiciones y ías 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas todos los dias laborables a horas 
hábiles de oficina. •

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será la cantidad de
28.707.53 pesetas, y la definitiva que ha
brá de prestar él adjudicatario la del 
4 por 100 de la cantidad por la que se 
adjudique el servicio.

A la subasta podrán concurrir los ltci- 
tadores por sí o Representados por otra 
persona, con poder para ello declarado 
bastante, a costa del interesado, por ei 
Secretario General de esta Corporación.

La subasta se celebrará en él Palacio 
de esta Diputación a las once horas 
treinta minutos del primer día hábil, 
después de transcurridos veinte días, tam
bién hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la ‘publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Barcelona, oien 
entendido que de las fechas de inserción 
de estas publicaciones oficiales se toma
ra la posterior como punto de partida 
para contar el expresado plazo.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y reintegradas con una póliza del Estado 
ce seis pesetas y otra de 1,50 de esta Di
putación, deberán presentarse en el pre
citado Negociado todos los días labora
bles, de diez a doce de ia mañana, desde 
el siguiente al en que aparezca este anun
cio en la expresada publicación oficial 
hasta el anterior laborable ál en que ha 
de celebrarse la subasta.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto de 11 de enero del corriente 
año, por el que se hacen extensivos á las 
Corporaciones locales los preceptos con
tenidos éñ el Decreto-ley de 20 de diciem
bre del ófio último, se admitirán propo»
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siciones cuya cuantía exceda del tipo de 
licitación, adviniéndose que si todas las 
proposiciones que se presenten exceden de 
dicho tipo, la Excma. Diputación tendrá, 
Hltan^tivamente, la facultad de realizar 
)a adtffctncación a la proposición más baja 
o declarar la subasta desierta, y si .de 
dichas proposiciones unas fueran de cuan
tía superior y otras inferior al tipo de la 
subasta, las primeras quedarán automá
ticamente eliminadas, y se efectuará la 
adjudicación ajustándose a las normas 
dél vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Asimismo se advierte que en el caso de 
adjudicarse provisionalmente el remate a 
uha proposición de cuantía superior al 
tipo de licitación, quedará, en todo caso, 
subordinada la efectividad de la adjudi
cación definitiva a la habilitación del cré
dito correspondiente.

A los efectos prevenidos en el Reglar 
mentó de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se hace constar que se han 
cumplido* los requisitos a que r.e refiere el 
número cuarto del articulo 25 de dicho 
Reglamento.

Barcelona, 22 de febrero de 3957.—EI 
Secretario accidental (ilegible,1.

Modelo de proposición
Don ............ vecino de.........   con-.do

micilio en la calle  ../n ú m ero  
enterado de los pliegos de condiciones, 
cuadro de precios y presupuesto que inte
gran el proyecto de las obras de ...........
se compromete a tomar a su cargo la elo
cución de las mismas con estricta suje
ción a dicho proyecto y a los referidos 
pliegos de condiciones, por la cantidad 
d e   (aquí la proposición que se ha
ga, advirtiéndose que será desechada la 
proposición que no exprese claramente la 
cantidad por la que se obliga a realizar 
la ejecución de las obras, indicándola en 
pesetas y céntimos, las que se consigna
rán en letras y cifras, y además se com
promete a que las remuneraciones ¿níni- 
mas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados en los 
trabajos, por Jomada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos establecidos legalmente 
en esta plaza y a formalizar con dichos 
obreros los contratos que previenen las 
disposiciones vigentes.

Asimismo declara el licitador, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendido 
en r/oguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad señalados por los ar
tículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación hi en ningún otro seña
lado en las disposiciones legales vigentes.

(Pecha v firma del proponente,)
1.400—0.

En virtud de lo resuelto por el Pleno 
de esta Excma. Diputación Provincial, se 
anuncia segunda subasta para la adjudi
cación de la contrata de las obrs de ter
minación del camino vecinal de San Pedro 
de Ribas a la carretera de Barcelona a 
Santa Cruz de Calafell por Els Cars.

El tipo de licitación es la cantidad de 
1.552.417,13 pesetas.

El plazo de ejecución de las obras es 
de doce meses y el dé garantía de un año, 
a contar desde la fecha de la recepción 
provisional de las mismas. Los pagos se 
efectuarán con cargo a la partida tercera, 
artículo único, capítulo XI, del presupues
to extraordinario para nueva construc
ción de caminos vecinales.

El proyecto, pliego de condiciones y las 
disposiciones relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Obras Pú
blicas todoi los días laborables, a horas 
hábiles de oficina.
. La garantía provisional para tomar 

parte en la subasta será la cantidad de 
31,048,34 pesetas, y la definitiva, que .ha
brá de prestar el adjudicatario, la del

4 por 100 de la cantidad por la que se 
adjudique el servicio.

A la subasta podrán concurrir ios Ucl- 
tadores por sí o representados por otra 
persona, con poder para ello declarado 
bastante, a costa del interesado, por el 
Secretario general de esta Corporación.

La subasta se celebrará en el palacio 
de esta Diputación, a las once horas del 
primer día hábil, después de transcurri
dos veinte días también hábiles, a  con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro- 
vacia de Barcelona, bien entendido que 
de las fechas de inserción de estas pu
blicaciones oficiales se tomará la poste
rior como punto de partida para contar 
el expresado plazo.

Las proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que figura a continuación 
y reintegradas con una póliza del Estado 
de seis pesetavS y otra de 1,50 pesetas de 
esta Diputación, deberán presentarse en 
el precitado Negociado todos los días la
borables, de diez a doce de la mañana, 
desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en la expresada publicación ofi
cial, hasta el anterior al laborable al en 
que ha de celebrarse la subasta.

De conformidad con lo establecido en 
el_ Decreto de 11 de enero del corriente 
año, por el que se hacen extensivos a las 
Corporaciones Locales los preceptos con
tenidos en el Decreto-ley de 20 de diciem
bre del año último, se admitirán propo
siciones cuya cuantía exceda del tipo 
licitación, advirtiéaidose que si todas las 
proposiciones que se presenten exceden 
de dicho tipo, la Excma. Diputación ten
drá, alternativamente, la facultad de 
realizar la adjudicación a la proposición 
más baja o declarar la subasta desierta, 
y si dichas proposiciones unas fueran de 
cuantía superior y otras inferior ol tipo 
de la subasta, las primeras quedarán au
tomáticamente eliminadas y se efectua
rá la adjudicación ajustándose a las nor
mas del vigente Reglamento de Contra- 
ción de las Coloraciones Locales.

Asimismo se advierte que en el caso 
de adjudicarse provisionalmente el re
mate a una proposición de cuantía su
perior al tipo de licitación quedará, en 
todo caso, subordinada la efectividad de* 
la adjudicación definitiva a la habilita
ción del crédito correspondiente.

A los efectos de lo prevenido en el Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace constar que se 
han cumplido los requisitos a que se re
fiere el número cuarto del artículo 25 de 
dicho Reglamento.

Barcelona, 22 de febrero de 1957.—El 
Secretario accidental (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........  vecino de ;....„ con domici
lio en la calle ....... núm  entera
do de los pliegos de condiciones, cuadro 
de precios y presupuesto que integran 
el proyecto de las obras de ......   se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a 
dicho proyecto y a los referidos pliegos
de condiciones por la cantidad de ......
(aquí la proposición que se haga, advir
tiéndose ■ que será desechada la proposi
ción que no exprese claramente la can
tidad por la que se obliga a realizar la 
ejecución de las obras, indicándola en 
pesetas y céntimos, las que se consigna^- 
rán en letras 'y cifras, y ademas- se com
promete a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados en les 
trabajos, por jornada legal y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los 
tipos establecidos legalmeaite en esta pla
za y a formalizar con dichos obreros los 
contratos que previenen las disposiciones 
vigentes. \

Asimismo declara el' licitador, bajó su

responsabilidad, no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de incapaci
dad o incompatibilidad señalados por ios 
artículos cuarto y quinto del Reglamen
to de Contratación ni en ningún otro se
ñalado en las disposiciones legales vi
gentes.

(Fecha y • firma del proponen te. »
1401, - 0 .

ASTURIAS
Se anuncian en una sola subasta las si

guientes obras de construcción de ca
minos;

Nombre de la obra: 1.—Camino veci
nal de la Roza al de Puente Romillo a 
los límites de Ponga, por Vallovil y Lago, 
Trozo primero del de Puente Romillo a los 
límites de Ponga, a Lago por Vallovil. 
Lugar: Parres. Presupuesto: 1.747.049,47 
pesetas. Plazo: Dos años.

El tipo de subasta es el de 1.747.049,47 
pesetas.

Los documentos de la subasta están ex
puestos en el Negociado de Fomento.

La fianza provisional es de 34.940,98 pe-
La definitiva, de 69.881,96 pesetas.
Presentación de proposiciones, durante 

veinte días hábiles, desde el primer anun
cio.

La apertura de plicas, al día siguiente 
hábil.

El modelo de proposición consta en el 
pliego de condiciones jurídicas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento

Oviedo, 25 de febrero de 1957.—El Pre
sidente, Ignacio Alonso de Nora.—El Se
cretario. Manuel Blanco.

1.464—O.

A Y U N T A M I E N T O S  

MADRID 

Secretaría General
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se

sión de 28 de diciembre de 1956, acordó 
anunciar la celebración de subasta pú
blica para contratar las obras de cons
trucción de una piscina descubierta en 
la Colonia Moscardó, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efec
to y por el presupuesto de contrata de 
2.228.512,86 pesetas. ^

El plazo para la presentación de pro
posiciones en esta subasta es el de diez 
días hábiles, que empezará q correr y 
contarse desde el siguiente, también há
bil, a aquel en que aparezca el anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán 
ser presentados los pliegos, cerrados, en 
el Negociado de Subastas de la Secre
taría General, reintegrándose al efecto1 
la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía, incluyéndose el resguardo que 
acredite haber consignado en la Depo
sitaría municipal (o en la Caja General 
de Depósitos) la cantidad de 46.498,97 
pesetas, en concepto de garantía provi
sional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pe
setas por cada 500 o fracción cíe ellas.

También se acompañará una declara
ción en la que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en algunos de los casos de incapa
cidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero ae 1953.

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar 6tra persona en repre
sentación del licitador, deberán presen
tarse los poderes, para su bastanteo a 
cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la 
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas
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y demáb antecedenteis estaran de mam» 
fiesto. aurante ios mencionados días y 
horas, en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir 103 obreros 
que utilicen, por Jornada legal de trabajo 
y  por hora3 extraordinarias, no serán in
teriores a los tipos fijados por las enti
dades competentes 

Terminado el plazo de esta subasta, se 
procederá en la Primera Casa Consisto
rial, al día siguiente hábil, a las trece 
horas, a la apertura de los pliegos pre
sentados ante el ilustrísimo señor Tenien
te de Alcalde designado, que presidirá el 
acto en representación del Presidente de 
la Corporación, y el ilustrísimo señor Se
cretario, o quien legalmente le sustituya, 
que dará fe del mismo, prooediéndose o 
la adjudicación provisional a la oferta 
que mejores condiciones económicas re
presente para el Ayuntamiento, y levan
tándose la correspondiente acta.

El importe total de esta subasta sera 
satisfecho con cargo a los fondos de la 
Junta Administradora del Recargo de la 
Décima del Paro Obrero.

El rematante constituirá en la Deposi
taría municipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cumplimien
to del compromiso contraído, la cantidad 
correspondiente al importe de su adjudi
cación. a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 82 del Reglamento de Contrata
ción indicado, la cual le será devuelta 
a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos cuantos gastos origine la misma 
serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el pía- 
¿o de ocho días, en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento de 
9 de enero de 1953. no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid. 22 de febrero de 1957.—-El Se
cretario general, Juan José Femández- 
Villn v Dorbe.

Modelo de proposición
i A reintegrar con timbre del Estado de 

6,00 pesetas y sello municipal de igual 
cantidad ) Llevará escrito en el sobre 
io siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de 'bras de construcción de 
una piscina descubierta en la Colonia 
Moscardón
Don ........... que vive en .......... , con

domicilio e n    enterado de los amu>
cios publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia» de ..........   para contra
tar. mediante subasta pública, las obras 
de construcción de, una piscina descubier
ta en la Colonia Moscardó, habiendo he
cho el depósito correspondiente, y acep
tando las responsabilidades y obligacio
nes que imponen las condiciones señala
das al efecto, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras (la obra o el servi
cio) por los precios tipos o con la baja
del .......... (tanto por ciento en letra) en
los precios tipos.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínima que han de perci
bir los obreros de cada oficio o categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes.

Madrid, ......   de ...*.....  de 195...
(Firma del proponente.)

1.406— O
OVIEDO

P laza de D elin ean te

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia número 43, correspondiente al día 20 
del actual mes, aparece la convocatoria 
del concurso de méritos, con examen de

Í aptitud, abierto poi ei Ayuntamiento ae 
Ovieaa, para proveer en propiedad ana 
plaza de Delineante adscrito a las ofici
nas técnicas de este Ayuntamiento, do* 
tada con el haber anual de 11.000 pese
tas, más las dos pagas extraordinarias 
de 18 de julio y de Navidad, y el importe, 
de la participación que pueda resultarle 
asignado en el 55 por 100 reservado para 
los Aparejadores, Ayudantes, Perito in
dustrial, Topógrafos, Delineantes y Je
fes de Servicios, del 3 por 100 de las cer
tificaciones de obras municipales que lle
guen a realizarse con su intervención.

En dicho edicto aparecen las bases y 
condiciones para el mismo concurso.

El plazo para la presentación de solici
tudes y  documentos será de treinta días 
hábil eá, a contar desde el siguiente, in
clusive. al en que aparezca la inserción 

I de este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

El expediente de su razón se halla de 
1 manifiesto al público en la Secretaría óe 
1 este Ayuntamiento (Negociado de Régi

men Interior), para que pueda ser exa
minado por cuantas personas lo tengan 

i a bien.
j Oviedo, 21 de febrero de 1957.—-El Al

calde-Presidente (ilegible) 
j 1.434—0.

ZAMORA 
S ubasta de obras

De conformidad a los acuerdos adoptar 
dos por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
se anuncia pública subasta para la cons
trucción de un grupo escolar en ei ba
rrio de Pinilla. de esta capital, con su
jeción al proyecto confeccionado por la 
oficina técnica de Obras Municipales.

El tipo de subasta es el de cuatrocien 
tas veintiocho mil quinientas seis pese
tas con sesenta y nueve céntimos, admi
tiéndose proposiciones al alza de confor
midad y con los requisitos del pecreto 
del Ministerio de ia Gobernación de 11 
de enero de 1957, que se cumplirá en su 
integridad.

El plazo de presentación de proposicio
nes es el de veinte dias hábiles, a contar 
de la publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, rigien
do los demás equisitos, condiciones v mo 
délo de proposición aue se determinan 
en el «Boletín Oficial» de la Provincia 
número 123, de 12 de octubre de 1956.

Lo que se hace público cara general 
conocimiento y efectos.

Zamora, 23 de fébrero de 1957.—El Se
cretario, Antonio Burgos Cruzado.

1.439—0 .
VILLABONA

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del plazo de >cho días de 
exposición al público (según disponen los 
artículos 312 de la Ley de Régimen Local 
y 24 del Reglamento de Contratación) 
del pliego de condiciones para las obras 
de ' pavimentación, alcantarillado y con
ducción de aguas potables en la calle 
Mayor dé la villa, aprobado por el Ayun 
tamlento en sesión plenaria celebrada el 
día 4 del corriente mes. se saca a subas 
ta la ejecución de dichas obras.

La subasta tendrá lugar el día alguien 
te \ hábil después de transcurrir veinte 
días, también hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y a la hora de las doce de la 
mañana, en la Casa Consistorial.

El tipo de subasta será el Se setecien 
tas catorce mil seiscientas veinticinco pe 
setas con cinco céntimos (714 625 05).

El expediente, con el proyecto, presu
puesto y condiciones de la subasta, ce ha
llará de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante los días ’aborables 
y horas de oficina, en los cuaies y hasta 
las doce horas del día anterior al de la

j celebración de a ¿u basta, deoeran pro 
j sentarse en pliegos cerrados a satisfao-

Íción del presentante y con la inscripción 
en el adverso: ((Proposición oara optar 
a la subasta de ejecución de >ás obras de 
pavimentación, alcantarillado y ccnduc® 

j eión de aguas potables en la ¿alie Mayor 
de Villabona»

Cada pliego deberá ser reintegrado en 
forma y contendrá le proposición ajusta» 

| da al modelo oficial, una declaración en 
j la que, bajo su responsabilidad afirme 

no hallarse comprendido en fingum de 
los casos de incapacidad e tnoompatioí- 

j lidad señalados en los artículos cuarto 
¡ y quinto del Reglamento de Contratación, 
| y el resguardo de la fianza provisional, 
| que es de diecisiete mil ochocientas se

senta y cinco pesetas con sesenta v qos 
céntimos (17.865.62) El que resulte adju- 
dicado definitivamente elevará dicha fian- 

j  za a la cantidad de treinta v cinct mil 
! setecientas treinta y una pesetas con 
jj veinticinco céntimos (35.731.25) 
j Todos ios gastas que se deriven de esta 

subasta correrán a cargo del adjudica- 
tario.

j Villabona, 23 de febrero de a957.~El Al- 
jj calde, Godofredo Barbe.
5 Modelo de proposición

j Don ..., enterado del anuncio de subas» II ta publicado por el Ayuntamiento sobre 
i ejecución de las obras de pavimentación, 
j alcantarillado y conducción de aguas po- 
| tables en la calle Mayor de Villabona. se 
I compromete a ejecutar dichas ^bras por 

el precio de ... (en letra), obligándose, 
además, a cumplir todas y cada una d© 

I las condiciones estipuladas, 
i Villabona, ... de .. de 1957.
J (Firma rúbrica.)
j i.873—O.
‘ VILLAGARCÍA DE AROS A
| E DIC T o
I El Alcalde-Presidente del Excmo, Ayun- 
j tamiento de Villagarcía de Arosa
j Hace saber:
i Subasta obras construcción de piscina 
* municipal
j Bases

El objeto de la subasta es la construc
ción de piscina municipal en la playa de
Compostela con arreglo al proyecto téc
nico aprobado.

El tipo de licitación es de un millón 
noventa y ocho mil ochocientas veinti
trés pesetas nueve céntimos.

La duración del contrato será de doce 
meses y el comienzo de las obras den
tro de los diez días siguientes al de la 
firma del contrato El pago mediante 
certificación expedida por el Arquitecto 

i Director de la obra con el alcance de la 
letra b) del pliego de condiciones econó- 

i mico-administrativas y con cargo al pre
supuesto extraordinario «D», a base de 
empréstito con el Banco de Crédito Lo
cal de España.

Los expedientes, con todos sus docu
mentos, se hallan expuestos los días há
biles e n . la Secretaría del Ayuntamiento 
a partir de la publicación de éste en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para concurrir a esta subasta el lici- 
tador realizará un depósito como ga
rantía provisional de veintiún mil no
vecientas setenta y seis pesetas cuaren> 
ta y seis céntimos, y el adjudicatario de
berá prestar una fianza definitiva equi
valente al cuatro por ciento del total de 
la adjudicación.

Ambas se constituirán en metálico, en 
valores públicos o cédulas del Banco de 
Crédito Local de España ¿ se efectuarán 
en la Depositaría municipal o en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursales.

El contrato se hará mediante escritu-
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ra publica a riesgo y ventura del adju-  
dicatarlo, que no tendrá derecho a al* 
teración de precios o indemnizaciones poi 
las causas especificadas en ía letra e) 
del articulo 67 del Reglamento de Con* 
tratación de las Corporaciones Locales.

£1 adjudicatario tendrá en cuenta la 
Ley de Protección a la industria nacio
nal.

Las proposiciones, reintegradas con seis 
pesetas de timbre municipal y firmadas 
por los interesados, se presentarán en 
sobre cerrado, y en otro sobre el justi
ficante de su personalidad y poder cuan* 
do represente a otra persona o Entidad, 
resguardo fianza provisional, declaración 
jurada de no hallarse incurso en alagu
no de los casos de incapacidad ni incom
patibilidad de los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, recibos de 
estar al corriente del pago del Retiro 
Obrero, Accidentes del Trabajo, Contri 
bución Industrial y de Utilidades; carnet 
de Empresa con responsabilidad o certi
ficado del Sindicato que acredite poseer
lo. Todos los documentos vendrán debi
damente reintegrados.

Modelo de proposición

Don  ....... . vecino de ...........  calle
de  bien enterado del expediente
relativo a las obras de construcción de 
piscina municipal en la playa de Com- 
posteia y demás complementarias espe
cificada en el proyecto técnico que for
ma parte del expediente, aceptando los 
pliegos de condiciones que integran el 
mismo, se compromete a realizarlos en 
la cantidad de .......... pesetas (en letra).

(Fecha y firma.)
Las proposiciones superiores al tipo de 

licitación estarán sujetas a lo dispuesto 
por el Ministerio de la Gobernación en 
Decreto de 11 de enero último, inserto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 24, de 24 del citado mes (hace 
extensivo a las Corporaciones Locales los 
preceptos del Decreto-ley de 20 de di
ciembre de 1956), reservándose la Cor
poración todos los derechos especificados 
en el mencionado Decreto.

Los pliegos de las proposiciones y c* 
comentos se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento los días hábiles, de 
once a trece, durante los veinte días há
biles siguientes al de la publicación de 
éste en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La apertura de plicas, en el despacho 
de la Alcaldía en esta Consistorial, ante 
la Mesa reglamentarla, a las trece ho
ras del tercer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de presentación de 
pliegos.

No se halla incursa esta licitación en 
ninguno de los casos especificados en 
los números 2 y 3 del artículo 25 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Vlllagarcía de Arosa, 25 de febrero de 
1957 (ilegible).

1.438—0.

A NUNCIOS PARTIC ULAR ES
B A N C O  DE E S P A Ñ A

MADRID

Extraviado resguardo de depósito nú
mero I. 115435, de pesetas nominales 
25.000, en Interior 4 por 100, a favor de 
doña Josefa MartJn-Lamela, usufructua
rla, y Dolores Sánchez Sánchez, nudo- 
propietaria, se expedirá duplicado según 
determinan los artículos 4.<> y 42 del 
Reglamento de este Banco, salvo recla
mación de tercero notificada al Estable
cimiento dentro del plazo de un mes

desde la publicación de este anuncio . 
quedando el Banco exento de toda res | 
ponsabilidad. i

Madrid, 15 de febrero de 1957.—El Be- j 
cretario general, Mariano Sebastián He- ¡ 
rrador. ¡

i 1.671—P. ¡¡

Extraviados resguardos de depósito nú- \ 
mero A. 359.049 de pesetas nominales j 
8.000 en Amble. 4 por 100 1951, a favor ? 
de don Gregorio Ortega de Castro y doña i¡ 
Alfonsa Sainz Herrera ind., y números ! 
480.029, de pesetas nominales 10.000, en 
Amble. 4 por 100 1951, y A. 487.151, de pe
setas nominales 10.000 en Amble. 4 por 
100 1951, a favor de don Gregorio Orte
ga de Castro, se expedirá duplicado se
gún determinan los artículos 4.° y 42 del 
Reglamento de este Banco, salvo recla
mación de tercero notificada al Estable
cimiento dentro del plazo de un mes 
desde la publicación de este anuncio, 
quedando el Banco exent de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 15 de febrero de 1957.—El Se
cretario general» Mariano Sebastián He
rrador.

1.798—P.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Habiendo incurrido en presunción de 

abandono por sus dueños, con arreglo al 
Decreto-ley de 24 de enero de 1928, ios 
depósitos de valores y saldos de cuentas 
corrientes que se expresa a continuación, 
se anuncia para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro creí 
plazo de tres meses, a contar desde la fe
cha de la publicación de este anuncio 
pasado el cual sin reclamación de tercero 
se ingresará su importe en el Tesoro pú 
bliqo.

Cuentas corrientes: Junta Pro Casa 
Franchy Roca, 6.000 pesetas; María An
geles Alvarez Parareda, 100; Rafael Ca- 
sanova López, 167; Antonio Castillo San- 
tana, 103,44; Asunción Delgado Hernán
dez, 100; ¿Mdro García Gómez, 200, 
Francisco Guedes Monzón, 157,25; Anto
nio Guerra Navarro, 180; José Hidalga 
100; Francisco López Alvarez, 100; Nico
lás Manrique de Lara y Massieu, 128,47; 
Juan Ojeda Melián, 109.; Francisco Órte 
ga Moreno, 101,94; Carlos de ia Peña Díaz 
111,30; Pablo Rodríguez Bolaños, 100, 
Santiago Sánchez Yáñez, 162,57

Deposito de valores: Ramón Madam 
Uriondo, Bernardo Cabrera Marrero y 
José Suárez y Suárez, indistintamente, 
en Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
15 noviembre 1951, p e s e t a s  nominar 
les 2.000.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de fe
brero de 1957.—El Secretario, A. Sastre

1.238-P.
SEVILLA

Extraviados resguardos de depósitos, 
números T. 56.998, T. 65.628 y X  86.320. 
de pesetas nominales 3.000, 12.000 y 1.500, 
respectivamente, en 6, 24 y 3 acciones 
de Cementos Alfa, a favor de doña Asun
ción Villagrán Agaurrea, se expedirá du-
Íáicado de los mismos, según determinan 
os artículos 4.° y 42 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación de ter
cero notificada al Establecimiento den
tro del plazo de un mes, quedando éste 
exento de toda responsabilidad.

Sevilla, 21 de febrero de 1957.—El Se
cretario, Juan M. García del Riego.

1.797—P.
TORTOSA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 5.806, de pesetas nomina
les 5.000, en Deuda Amortizable 3 por 100. 
emisión, 1949, a nombre de don Ramón 
Canivell Curto y don Ramón Canivell 
Gas, indistintamente, si dentro del plazo

de quince días, a contar de la tecna le 
inserción de este anuncio no se notifica 
al Establecimiento reclamación de terce
ro. se expedirá duplicado según determi
nan los artículos 4.° .> 42 del Reglamento. ' 
quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad.

Tortosa, 15 de febrero de 1957.—El Se
cretario, J. Vica.

1.608—P.
ZARAGOZA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 52.012, de pesetas nomi
nales 14.000, en cédulas del Banco Hipo
tecario de España, 6 por 100, a nombre 
de doña Pilar Beltrán Bartolomé, si 
dentro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de inserción de este anuncio, no 
se notifica al Establecimiento reclama
ción de tercero, se expedirá duplicado 
según determinan los artículos 4.° y 42 
del Reglamento, quedando libre el Banco 
de toda responsabilidad.

Zaragoza, 18 de febrero de 1957.—El 
Secretario, F. Bescós.

1.703—P.

B A N C O  D E  A R A G O N  
ZARAGOZA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de  a c c i o n i s t a s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con el artícu
lo 31 de sus Estatutos y preceptos de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el 
próximo día 24 del mes de marzo, a las 
doce horas, en su domicilio sociai en 
Zaragoza. Coso, 36, 38 y 40, para deli
berar y resolver, en primera convocato
ria, sobré la gestión administrativa de la 
Sociedad. Memoria, balance, cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, distribución de 
beneficios de 1956 y designación de cen
sores de cuentas del ejercicio.

En el supuesto de que no concurriera 
ei número de acciones suficientes para 
declararla legalmente constituida, se ce
lebrará, en segunda convocatoria a las 
dieciocho horas del día 25 del mismo 
mes.

Zaragoza, 22 de febrero de 1957 El Se. 
cretario del/ Consejo de Administración, 
Fernando Lozano.

1.966—P.

BANCO DE JEREZ, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de este Banco, y en virtud de lo 
que determina el artículo 16 de los Es
tatutos. se convoca a los señóles accio
nistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social calle 
Aíigel Mayo, 17 y 19, en primera con
vocatoria el día 20 de marzo, a las seis 
de la tarde, o el día 21. a la misma hora, 
en segunda convocatoria.

El Consejo' de Administración some
terá a la Junta general ordinaria el si
guiente orden del día:

1.° Aprobación ae la Memoria, cuen
ta de Pérdidas y Ganancias y gestión 
del Consejo referida al ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1956.

2.° Aprobación ae la distribución de 
beneficios en la forma y cuantía que se 
determina en la cuenta de Pérdidas y 
Ganancias.

3.° Reelección de los consejeros exce
lentísimos señores don Pédro Armero y 
Manjón, Conde de Bustillo, y don Pedro 
N. González Cordón. Marqués de Torre- 
soto.
. 4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1957.

Tienen derecho a concurrir a esta Jun
ta los titulares de 20 o más acciones ins
critas a su nombre en el registro de ac~
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cionistas con cinco días de antelación a 
la fecha de aquélla*, pudiendo agruparse 
loe accionistas que posean menoi núme 
lo de acciones.

Las tarjetas de asistencia «erán expe* 
didas por la Secretaria General át este 
Banco hasta el día 17 de marzo, mclu- 
sive.

Jerez de la Frontera, 23 de febrero de 
1957.—El Presidente del Consejo de Ad
ministración, P e d r o  Armero Manjón, 
Conde de Bustillo.

1.983—P

BANCO DE CREDITO E INVERSIONES
Por acuerdo ‘ del Consejo de Adminis

tración. se convoca a los señores accit* 
nlstas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, 
el día 28 del próximo mes de marzo, a 
las diecisiete horas, en el domicilio so
cial, calle de la Diputación, número 264, 
al efecto de aprobar, si procede, la ges- 
i.ión social, cuentas, inventario y balan
ce de 1956. distribución de beneficios y 
designación de accionistas censores de 
cuentas.

Se recuerda a los señores accionistas 
el cumplimiento-de la previa formalidad 
del depósito, en la Caja social, de sus 
acciones o de :os resguardos bancarios de 
inmovilización ie títulos, al efecto de que 
puedan serles facilitadas las oportunas 
tarjetas de asistencia.

Barcelona, 25 de febrero de 1957.—El 
Vocal-Secretario, Pedro Ramírez de Ren
tería.

1.965—P.

CONSTRUCTORA DE OBRAS 
MUNICIPALES, S. A.
C. O. M. S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 21 de Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Empresa a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 21 de mar
zo de 1957. a las diecisiete ñoras, en el 
domicilio social calle de Monee Esquin- 
za. número 28, Maorid, para tratar de 
los asuntos expresados en el artículo 50 
de la Ley.

Si procediera esta Junta general or
dinaria se celebrará en segunda convo
catoria el día 22 de marzo ie 1957. a la 
misma hora.

Madrid, 28 de febrero de 1957. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

1.977-P.

CORCHO HIJOS, S. A,
SANTANDER 

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta gene
ral extraordinaria, que en primera con
vocatoria se celebrará a las *rece horas 
del domingo día 17 de marzo próximo, 
en los locales de su domicilio social, ave
nida de la Reina Victoria, número 10, 
de esta ciudad, para tratar del siguien
te orden del día:

1.° Modificación o.e ios artículos 4, 10, 
32, 33, 35, 38, 39, 42, 43, 44, 45. 46, 47. 
48 y 50 de los Estatutos sociales.

2.° Contrato de préstamo hipotecario 
con el Banco de Crédito Industrial.

3.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de esta Junta.

Si por falta de número de señores ac
cionistas no pudiera válidamente cons
tituirse lá Junta a la hora- indicada, se

celebrará en segunda convocatoria al día 
siguiente, en el mUmo lugar y hora

Santander. 25 de febrero ae 1957.—El ' 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Juan Claudio Güell v Churruca, 
Conde de Ruiseñada.

1.985-P,
J u n t a  general o r d in a r ia  

DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas a la Junta ge
neral ordinaria, que en primera convo
catoria se celebrará a las doce horas del 
domingo día 17 de marzo próximo, en 
los locales de su aomicillo social, ave
nida de la Reina victoria, número 10, 
de esta ciudad para tratar de) siguiente 
orden del día:

1.° Aprobación, si procede, de la Me
moria. balance y cuentas del ejercicio 
1956.

2.° Aprobar, si procede, gestión y 
actuación del Consejo de Administración 
durante referido ejercicio.

3.° Resolver sobre la distribución del 
saldo de la cuenta de pérdidas y ganan
cias.

4.° Nombramiento de un señor con
sejero o reelección del que corresponde 
cesar.

5.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1957 
y sus suplentes.

6.° Ruegos y preguntas
7.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.
Si por falta de número de señores ac-, 

cionistas no pudiera válidamente cons
tituirse la Junta a :a hora mdicada, se 
celebrará en segunda convocatoria al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora.

Santander, 25 de febrero de 1967.—El 
Presidente del Couse i o de Administrar 
ción, Juan Claudio Güell y Churruca. 
Conde de Ruiseñada,

1.986-P.

COMERCIAL DERIVADOS METALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social el día 20 de marzo pró
ximo. a las once ñoras en primera con
vocatoria, o si procediera, ?n segunda 
convocatoria, para el día siguiente, a la 
misma hora, para examinar y aprobar, 
en su caso, la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio social correspondiente 
al año 1956, la gestión del Consejo de 
Administración y nombramiento de cen
sores de cuentas.

Oviedo, 21 de febrero de 1957. — 'fel 
Presidente del Consejo de Administrar 
ción.

1.984-P.

GRAFICAS TEJARIO, S. A.
MADRID

Se convoca a lô  señores accionistas 
a Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social, plaza del 
Biombo, número 4 el día 21 de marzo, 
a las dieciocho horas, en primera con
vocatoria, con pl siguiente orden del 
día:

I.0 Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1956 y de propuesta del Con
sejo de Administración sobre distribu
ción de beneficios.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1957.

Madrid, 26 de febrero de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
M. Teja.

1.982-P.

UNION ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Conforme a las disposiciones de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas y a los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración convoca Junta 
general ordinaria de señores accionistas 
para el día 22 de marzo, a las doce de 
la mañana, en el domicilio social, paseo 
de la Castellana, núm. 20, Madrid a fin 
de someter a su discusión y acuerdo los si
guientes particulares, que constituirán el 
orden del día:

Primero. Examen de la gestión social 
y aprobación, en su caso, del balance y 
cuentas del ejercicio correspondiente al 
año 1956.

Segundo. Distribución d e beneficios 
correspondientes al mismo ejercicio.

Tercero. Renovación de Administrar 
dores. j

Cuarto. Nombramiento de Censores de 
cuentas para el ejercicio de 1957.

Quinto. Aprobación del a c t a  de la 
Junta.

Durante los quince días anteriores a 
la celebración de la Junta los señores ac
cionistas podrán examinar en el domici
lio social el balance, la cuenta de Pérdi
das y Ganancias, la propuesta sobre la 
distribución de beneficias y la Memoria 
del Consejo, asi como el informe sobre 
dichos documentos emitido por los acio- 
nistas Censores de Cuentas (Artículo 110 
de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas).

Si la asistencia de capital a la reunión 
convocada no alcanzase la mitad del no
minal desembolsado, la Junta se reuni
rá en segunda convocatoria el día 23 del 
mismo mes, a igual hora y en el mismo 
lugar, cualquiera que sea el capital que 
concurra. En este caso, y para evitar mo- • 
lestias a los señores accionistas, se hará, 
saber a los mismos, mediante anuncio 
que se publicará en la «Hoja del Lunes» 
de Madrid. Bilbao, Oviedo y Barcelona, 
del día 18 de marzo.

Los señbres accionistas que deseen asis
tir o estar representados en dicha Junta 
deberán acreditar su derecho mediante 
la presentación de las acciones o certifi
cados de depósito en las oficinas de la 
Sociedad, en Madrid, Bilbao, Oviedo y 
Barcelona, desde el 4 de marzo hasta 
cinco días antes del señalado oara la 
Junta.

Madrid, 28 de febrero de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Herrero de Collantes.

1.707—P.

COOPERATIVA «AVIACION»
C o n c u r s o - s u b a s t a  de las obras de cons-  
trucción de 34 viviendas unipersonales de 
«renta limitada^ en el parque Conde Or- 

gaz, del sector avenida de Barajas

Se anuncia concurso-subasta para la 
construcción de las 34 viviendas que se 
citan, con sujeción al procedimiento es
tablecido en el capítulo VIII del Regla
mento de 24 de junio de 1955.

Esta subasta, a efectos de tipo de lici
tación, queda sujeta a lo dispuesto en el 
artículo l.° del Decreto-ley de 20 de di
ciembre de 1956 y artículo 1.° de ía Or
den de 27 de diciembre del mismo año.

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta, se admitirán en la calle 
de Los Madrazo, 28, 1.° (oficinas Iberia », 
durante veinte días naturales, de nueve 
y media a doce horas, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las trece horas del día 
en que se cierre dicho plazo, y si ese día 
fuese inhábil, terminará el plazo a las 
trece horas del día siguiente hábil.

El concurso-subasta se celebrará en el 
! domicilio citado anteriormente, a las tre- 
I ce horas del primer día hábil siguiente
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al de quedai cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

El presupuesto de contrata asciende * 
diez millones novecientas ochenta y siete 
mil ochocientas pesetas con doce cénti
mos (10.987.800.12).

El plazo de ejecución es de dieciocho 
meses (18 meses).

La fianza provisional asciende a ciento 
treinta y cuatro mil novecientas treinta 
y nueve pesetas (134.939).

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto de edificaciones, el pliego 
de condiciones técnicas y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas, que 
han de regir en el concurso-subasta v a 
lo largo de la ejecución de las obras, asi 
como el modelo de proposición y dispo
siciones para la presentación de docu
mentos y celebración del concurso-subas
ta; estarán de manifiesto durante el mis
mo plazo en el citado domicilio.

Madrid, 23 de febrero de 1957.—-El Pre
sidente en funciones, Francisco Vives Ca
mino.

1.810—P.
■ M. .  1 , |  ,| II I ■  || I I . . —

METALURGICA CERRAJERA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará en los locales de 
esta Sociedad, a las once y media horas 
del día 19 de marzo, en primera convo
catoria, y el siguiente día, a igual ñora 
y en el mismo lugar, en segunda convo
catoria, con el siguiente oraen del día*

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y distribución de 
beneficios correspondientes al ejercicio 
de 1956.

2.° Renovación de Consejeros.
3.o Nombramiento de Censores.
4.° Aprobación del acta.
Mondragón. 25 de febrero de 1957.—-El

Presidente.
1.576—P

' HILADOS Y TEJIDOS DÉ VILA
SANTAR, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará el 
día 16 de marzo del presente año. en 
primera convocatoria, y a las once de 
la mañana, en el domicilio de la Socie
dad en La Coruña, y en segunda convo
catoria, y en mismo lugar y hora, el 
día 18 de igual mes, para tratar y resol
ver sobre el siguiente orden del día

Aprobación del acta de la última re
unión; exanien y aprobación de la ges
tión social, de las cuentas, Memoria y 
balance del ejercicio último; elección de 
consejero y accionistas censores de cuen
tas, y propuestas que se sometan a la 
Junta.

La Coruña, 26 de febrero de 3957.—El 
Consejo de Administración.

1.956—P.

UNION ESPAÑOLA DE ARMADORES 
PESQUEROS, S, A,

( U N E S  A)

C o n v o c a t o r ia

En cumplimiento de los artículos 37 
y 38 de nuestros Estatutos, se cpnvoca 
a los señores accionistas de esta Socie
dad para la celebración de la Junta ge
neral ordinaria, que se celebrará el día 
14 de marzo próximo, a las cuatro de la 
tarde, en su domicilio social, avenida 
de José Antonio, 57, noveno, A, en Mar 
drid, con arreglo al siguiente orden del 
día:

1.° Lectura del acta de la reunión an. 
terior. .

2.° Memoria correspondiente al ejerci
cio de 1956.

3.° Aprobación del balance y  cuentas

de resultados ne dicho ejercicio, asi co
mo de la propuesta oara distribución de 
beneficios.

4.° Renovación estatutaria de cargos
5.° Nombramiento de censores de cuen 

¡ tas, efectivos y suplentes
6.° Asuntos varios.
N o t a . — La documentación correspon 

diente al ejercicio de 1956 estará a dis
posición de los señores accionistas en el 
domicilio social de la Sociedad, en las 
horas normales de oficina.

Madrid, 26 de febrero de 1957.
1.957—P.

FUNDICION NODULAR. S. A.
MADRID

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria que se celebrará, en primera 
convocatoria, el día dieciséis de marzo 
a las diez horas, en el domicilio social 
Castellana, número 60, y, en caso nece
sario, en segunda convocatoria, el día 
diecisiete del mismo mes, a las diez ho
ras y en el mismo lugar, bajo el siguien
te orden del día:

Nombramiento de nuevo Consejo de 
Administración.

Los señores accionistas, para poder 
asistir a dicha Junta general, deberán 
acreditar el depósito de acciones, de con. 
formlaad con el artículo dieciocho de los 
Estatutos Sociales.

Madrid, 26 de febrero de 1957.—Por el 
Consejo de Administración: El Secreta
rio.

1.959—P.

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, S. A

I n t e r e s e s  o h l ig a c io n e s , s e r ie  5 °.
NÚMEROS 1 AL 250.000

Previo cumplimiento de las disposicio
nes legales, a contar del día primero de 
marzo próximo, se pagarán los intere
ses semestrales, a razón de 6,50 por 100 
anual, de las obligaciones de la quinta 
serie, números 1 al 250.000. contra entre
ga del cupón corriente y con deducción 
de impuestos, excepto e l . de negociación 
en cualquiera de los siguientes Bancos 
y Sucursales: Vizcaya. Español de Cré
dito e Hispano Americano.

Madrid, 25 de febrero de 1957.—Secre
toria General.

1.973—P.

AGUAS POTABLES DE ALCAZAR DE 
SAN JUAN. S. A.

Por no haberse publicado con la de
bida antelación el anuncio de convocar 
tória que se insertó en el BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO del 7 del actual, se 
convoca de nuevo a nuestros accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 21 de marzo próximo, a 
las dieciséis horas, en nuestro domicilio 
social, calle de la Independencia, núme
ro 6, de esta población, bajo el siguiente 
orden del día:

1.° Lista de accionistas y número de 
acciones y votos que cada uno representa.

2.° Lectura y aprobación del acta de 
la última Junta general.

3.° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas, balance y Memoria del 
ejercicio de 1956.

4.° Designación de un Comité de Coa- 
sejo.

5.° Nombramiento de Censores e In
terventores.

6.° Ratificación del nombramiento de 
Gerente hecho poi el Consejo

7.° Ruegos y preguntas.
Recordamos que cada 250 pesetas nomL

nales de acciones dan derecho a un voto 
y que las tarjetas para la asistencia a la 1

Junta serán expedida.- en oficinas so* 
cíales hasta ei día 16 de marzo

Si por falta dei número legai de ac
ciones no pudiera efectuarse la Juma el 
día 21 señalado anteriormente tendrán 
lugar al siguiente día 22, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, sin más 
aviso

Alcázar de San Juan, 20 de febrero 
de 1957 —El Secretarlo del Consejo, He. 
liodoro Sánchez Cervantes

1.972—P.

JUNTA SINNDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y 

BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el dú 4 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos genera) de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

<'Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio 171 000 
acciones serie B, al portador, de 500 pe
seta nominales cada una. totalmente 
desembolsadas, números 1 al 171.000 in
clusive, el 75 por 100 de as cuajes es in- 
transferiblr a extranjeros, que han sido 
emitidas y puestas en circulación por «El 
Encinar de los Reyes, S A.»

Lo que se pone en conocimiento del pu
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid, 21 de febrero de 1957 —El Se
cretario, Pablo Arlzmendl.—Visto bueno: 
El Síndico-Presidente, Enrlqi^ García de 
la Rasilla.

1.814—P.
Esta Junta Sindical, en sesión celebra

da el día 20 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la Madrid, ha acor
dado:

«Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización ofi
cial de esta Bolsa de Comercio 30 513 ac
ciones al portador, de 500 pesetas nomi
nal cada una. totalmente desembolsa^ 
das, números 610.267 al 640.779, inclusi
ve, que hai sido emitidas con fecha 27 
de septiembre de 1955 por «Energía e In
dustrias Aragonesas. S. A.»

Estas acciones entraron a participar en 
los beneficios sociales a partir del 1 de 
enero de 1956.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en general a los efectos oportunos*

Madrid, 22 de febrero de 1957.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno: 
El Síndico-Presidente, Enrique García de 
la Rasilla.

2.833—P.

AUTOBUSES LA ESTRELLA, S. A.

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo en reunión de 23 del actual, se 
convoca a Junta general extraordinaria 
de accionistas de la Compañía para el 
día veintitrés de marzo próximo, a la3 
cuatro de la tarde, en el domicilio social 
de Arceniega (Alava), y su plaza del Mer
cado, exigiéndose para la asistencia el 
previo depósito de los títulos o resguardos 
respectivos en término que vencerá el 
día dieciséis anterior, a las trece horas, 
en las oficinas de la Sociedad en Bilbao 
(Ayala, 2).

Orden del día de la Junta:
1. Cese por dimisión del Administra

dor, don Vicente Villar, y nombramiento 
de quien le sustituya.

2. Actuación de los Administradores 
de la Compañía en los procedimientos se
guidos contra aquélla en los Juzgados nú
meros uno, dos y cuatro de BUbao, en el 
instado por la Sociedad contra el se*
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ñor D. 0., en el número tres, y en el ex
pediente administrativo número 155 de 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera, so
bre la concesión Bilbao-Burgos; situación 
del asunto ante la Orden de la Dirección 
dé 7 del actual y fijación de las directri
ces a que ha de ajustarse la actuación 
de los Administradores en todos esos 
asuntos, con os demás pormenores que 
se juzguen pertinentes al respecto.

3. Exigencia por ''a Sociedad de res* 
ponsabilidades 'de cualquier orden que 
quepa exigir a sus Administradores 
T R. R. y S. D. U., su destitución y 
designación de quienes hayan de susti
tuirles.

Arceniega, 25 de febrero de 1957.—El 
Presidente del Consejo de Administración. 
Angel López-Para.

1.963—P.

SOCIEDAD NAVARRA DE INDUS
TRIAS, C. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el sábado 16 
de mar2o próximo, a las doce del medio
día, en los locales de la Sociedad, plaza 
del Consejó, 1, segundo, para dar cuenta 
del ejercicio de 1956.

Con arreglo al artículo 10 de los Es
tatutos, los señores accionistas deberán 

' pedir a la Sociedad las tarjetas de ad
misión con cinco días de antelación, 
por lo menos, ■ previa presentación de las 
acciones o resguardos de depósito en al
gún establecimiento bancario.

Pamplona, 21 de febrero de 1957.—El 
Presidente. Miguel María Azcárate.

1.961—P.

A D M IN IS TR A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E dic to s

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
catorce de esta capital, en los autos de 
procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se 
îguen a nombre dei Instituto de Cré

dito para la Reconstrucción Nacional 
contra don Juan Beltrán Benito, sobre 
reclamación de dos préstamos hipoteca/- 
ílos, se sacan a la venta en públioa su
basta, por segunda vez, término de vein
te días y precio que se dirá ’as siguien
tes fincas: t

Primera.—En término judicial de Sa- 
gunto: Un solar o parcela de terreno en 
término de Puzol, partida de la Barran
ca, con una superficie de veinte áreas 
cincuenta y tres centiáreas sesenta y 
nueve decímetros cuadrados, que linda: 
por el Norte y Sur, resto de la finca de 
donde se segregó, propiedad del presta
tario; ftl Este, de doña Remedias Esteve 
y don Antonio Ferrer, y al Oeste, vía 
férrea. Tiene en su frente el Norte, sien
do el Oeste la derecha, entrando.

Esta finca, con exclusión de la misma 
de la segregación que de ella se ha hecho 
y que se transcribirá a esta continua
ción, por salir también a la venta en 
dicho procedimiento, sale por el precio 
de seiscientas veinticinco mil novecien
tas sesenta y cinco pesetas con ochenta* 
y ocho céntimos.

Segunda.—Parte segregada de la an
terior: Un campo de tierra, huerta, si
tuada en término de Puzol, partida de la 
Barranca, que tiene una cabida de tres 
cuartones y media braza, equivalente a

seis áreas veintiocho centiáreas y treinta 
y dos decímetros cuadrados; lindante 
por el Norte, con resto de la finca de 
su procedencia, hoy calle de Alcázar de 
Toledo, que es el frente; Este, o izquier
da, entrando, finca de don Antonio Fe- 
rrer y otro; Sur, o fondo restp de la 
finca de su procedencia, hoy calle de 
José Antonio, y Oeste, o derecha, en
trando, con vía férrea.

Esta finca sale por el precio de tres
cientas cincuenta y nueve mil setecien
tas cincuenta y seis pesetas cincuenta y 
un céntimos.

Para cuyo acto cié la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera Instancia número catorce de 
esta capital, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día doce de abril próximo,' a las doce 

: horas, anunciándose por medio del pre
sente y previniéndose: que oara tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente el diez por 
ciento por lo menos, del precio, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
expresados tipos, pudíendo hacerlas a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 
Que los autos y la certificación de títulos 
y cargas, traída del Registro v a que se 
refiere la regla cuarta del citado articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitadór acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el oxe- 
cio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el 
presente en Madrid a veintitrés de fe
brero de mil novecientos cincuenta y sie
te.—El Juez de Primera Instancia, Emi-

} lio Aguado.—El Secretario. Manuel Co- 
| mellas.
:| 1.854-A. J.
i En virtud de providencia dictada en 
! el día de hoy por el señor don Acisclo 
j  Fernández Carriedo, Magistrado, Juez de 

Primera Instancia número diecinueve de 
los de esta capital, en los autos de pro
cedimiento especial sumario promovidos 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria por el Instituto de , Crédito 

’ para la Reconstrucción Nacional,” contra 
don Miguel Vilar Bartual, hoy como ac
tual poseedor de la finca hipotecada don 
José Zahón Sancho, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública subas
ta, que se celebrará por tercera vez en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día trece de abril próximo, a las doce de 
su mañana, por haber sido dejada sin 
efecto la anteriormente celebrada, en 
cuanto a la finca siguiente, única obje
to de subasta:

Cuarta. Casa de baños, con el terre
no erial de la misrna anexo, en término 
de Montañejos, partida de Fuente de 
Baños, partido judicial de Vellver, pro
vincia de Castellón, de cabida toda una 
anegada, tres cuartones aproximadamen
te, equivalentes a catorce áreas, cincuen
ta y cuatro centiáreas, con sus entradas 
y salidas, lindante por el Norte el río 
Miares; por él Este, con tierras de Pe
dro Salvador; Sur, con el camino de 
Fuente dq^Baños, y por el Oeste, piedras 
de Morón, que recae al río.

Y se advierte a los licitadores: Que 
la indicada subasta de referida finca sa
le sin sujeción a tipo; que para tomar 
parto en la misma deberán los licitado- 
res consigna'r previamente sobre la Me-, 
sa de este Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el diez por ciento del tipo 
que sirvió para la segunda subasta ce
lebrada de tal finca, que fuá el de cien
to sesenta y dos mil novecientas cincuen

ta y dos pesetas con cincuenta céntimos; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, donde 
podrán examinarlos los licitadores, de
biendo conformarse con ellos, que se en
tenderá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, a veintidós de febre
ro de mil novecientos cincuenta y sléte* 
El Secretario (ilegible).—V.° B.ü: el Juez 
de Primera Instancia, Acisclo Fernández.

Diligencia. — Doy fe: Que el anterior 
edicto ha sido expedido para su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
DEL ESTADO.—Fecha ilt-suprri.

1.925. A. J.

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el Juzga
do de Primera Instancia número veinti
trés de los de esta capital en los autos 
sobre secuestro seguidos a instancia del 
Procurador señor Brualla, en nombre y 
representación del Banco Hipotecario de 
España, contra doña Josefa Muñoz Si- 
manca, para la efectividad de un prés
tamo hipotecario, se anuncia la venta m  
pública subasta por primera vez de Jas 
siguientes fincas:

En Ciudad Real. — 2.° Un pedazo de 
tierra en término de Ciudad Real, al si
tio llamado de Entresierra, de caber una 
hectárea 66 áreas y 37 centiáreas, con 
un pozo y recipiente dentro de sus lin
deros, oonenta y siete encinas de terce
ra y quince álamos alrededor del pozo 
y noria; linda al Este, huerta de Ramón 
Ruiz, y Norte, carril de Entresierra.

Tasada en la escritura de préstamo ea 
nueve mil pesetas.

3.a Un pedazo de tierra en el mismo 
sitio y término que la anterior, con un 
pozo y alberca .de caber dos fanegas o 
una hectárea setenta y nueve centiáreas; 
que linda al Saliente tierra de don En
rique Cantalejo; > Mediodía, otra de don 
Desiderio Dorado; Poniente, la de don 
Marcial Rico, y Norte* la de don Enri
que Aguirre.

Tasada en la escritura de préstamo eh 
la cantidad de siete mil pesetas.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tal acto, que se celebrará do

ble y simultáneamente en este Juzgado 
y en el de igual clase de Ciudad Real, 
se ha señalado el día veintisiete de mar
zo próximo, a las doce horas, teniendo 
lugar, por lo que respecta a este Juzga
do, en la Sala Audiencia del mismo, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno.

Que el tipo de subasta será el de ta
sación estipulado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar -'los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el Establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez' por ciento efectivo de dicho tipo 
de subasta.

Que conforme se indica, y al celebrar
se doble y simultáneamente el remate 
en este Juzgado y en el de igual clase 
de Ciudad Real, si se hiciesen dos pos-, 
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes.

Que los títulos de propiedad de las ñu
cas hipotecadas que se subastan, supli
dos por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y los licitadores deberán
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conformarse con ellos y no tendrán ele» 
recfco a exigir ningún otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, f.X, los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten* 
ces y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante ios acepta y queda, subrogado 
en ).a responsabilidad de los mismee, sin 
destinarse a su extinción el precio dei 
; emate, que podra hacerse a calidad de 
redar.

Que ia consignación total dei precio 
»• :el remate se • verif icará a ios ocho día3 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a trece tío febrero 
de? mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Secretario (ilegible). Y.° By*; el Juez 
«,'e Primera Instancia (ilegible;-.

! .550.— J„

i >on Jost * liiu.s Poiice de León, y Bel loso. 
Juez de Primera Instancia número ocho 
de esra capital.
Por'el presente y a virtud de lo acor

dado en previdencia dictada ron esta fe- 
«•ha en los autos promovidos por el Pro* 
■•arador don Andrés Castillo, en nombre 
del Banco Hipotecario de España, contra 
. Ion Antonio Imedio Sánchez, • sobre se 
ruestro, posesión interina y venta de Ja 
linca que después se describirá, hipóte* 
'•aaa en garantía de un préstamo de pe
setas 23.0*00, intereses de demora, costas 
v gastos ocasionados, se anuncia la venta 
en pública subasta por término de quine? 
días de la siguiente finca: En Fuente del 
Fresno, partido judicial o hipotecario de 
Daimiel, provincia ce Ciudad’ Real.

Una explotación agrícola denominada 
del cSotillo» al sitio del mismo nombre 
con una superficie total de 17 hectáreas 
:»3 áreas 30 centiáreas, compuesta de las 
'ios siguientes fincas*

Primera.—Finca con una casa, dos po
zos y algunos árboles frutales, en térxni 
no municipal de Fuente del Fresno, al 
ritió del «Sotillo», de caber 10 hectáreas 
. 10 áreas; linda: al Norte, finca ele Bal
domero Lópetf, de Chicarlo López y de Ma
na Camocho; Saliente, la ele Faustino 
Miguel; Mediodía, la de Blas González 
y Eduardo Serrano, y Poniente, las de 
Francisco López e Isidro Camacho.

Segunda.—Pedazo de tierra en término 
municipal de Fuent e del Fresno, al sitio 
del «Sotillo», con 100 matura->s de oliva,
: ienp una superficie de una hectárea 28 
áreas y 80 centiáreas! linda: al Norte, 
linea ele Eduardo Serrano; Mediodía, ia 
de Baldomero López.; Saliente, de Faus
tino Miguel, y Poniente, de Tejera Se- 
: rano.

frava la celebración ciel remate, que 
’.endrá lugar en la Sata Audiencia.de es- 
re Juzgado número ocho, sito en la calle 
del General Castaños, número 1, y *!-■ 
iriultáneainentc ante e- uc igual clase de 
Daimiel, se ha señalado el día veinti
nueve de mareo próximo, a las once y 
inedia de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes:

Primera.-—Servirá de tipo para Ja su
basta de la finca descrita la cantidad
• le. cincuenta y seis mil pesetas, conve
nida por las partes en ja escritura de 
constitución de hipoteca, y no se adml- 
■irán posturas que no cubran las dos 
; creerás partes del expresado tipo.

Segunda.- Para tomar parte en la su
basta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la mesa dei Juzgado o 
en el establecimiento público 
a l  efecto el diez doi ciento' en efectivo 
ajo la mencionada cantidad fijada como 
ripo. .fin cuyo requisito no serán admi*
; idos.
• Tercera.—Si se hicieran dos posturas 

• guales en los distintos Juzgados, se abri
rá nueva licitación entre los dos rema
■ antes.

Guaría.—.La consignación del precio 
del remate se verificará a los ocho días 
. iguientes al de su aprobación.

Quinta.—Los títulos de propiedad, su

plidos poi certificación del Registro »e 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de que refrenda, debiendo conformarse 
con ellos Jos ñeitaderes. sin tener dere
cho a exigir ningunos otros.

« Sexta,—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si tos hubiere, 
ai crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad’ de los mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFIQIAL DEL ESTADO con nuince días 
hábiles' ele antelación, cuando menos, ni 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid a 13 de febrero de 
1957,—El Juez, José Luí 3  Pon ce de León. 
El Secretario, José Torres.

L549-A.. J .  .

BARCELONA

Don Andrés de Castro Ancos, Magistrado,
Juez de Primera. Instancia número doce
de esta ciudad de Barcelona.
Por. el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y con ei número ciento 
quince del año mil novecientos cincuenta 
y tres se sigqen autos de juicio ejecutivo 
promovidos primeramente por el Procu
rador .don Manuel Martorell Planas, en 
nombre y representación de don José Pou 
Pont, y continuado después por subroga
ción por cesión del crédito por el Procu
rador don Cándido Vidal ae  Llobetera y 
Lliurells, en nombre y representación cíe 
clona Reiniunda Tirot Sevestre, viuda de 
Oller, sobre reclamación cíe quince mil 
peseras de principal, ciento cuarenta y 
cuatro pesetas con ochenta céntimos dé 
gastos y seis mil pesetas más fijadas para 
intereses y costas, contra don José María 
Bertrán Casals, vecino de esta capital, 
con domicilio en la calle Bmch, veinti
séis, segundo, en cuyos,autos y para; res
ponder de las cantidades dichas con fe
cha dieciséis de Junio de mil novecientos 
cincuenta y tres, y a designación del 
propio demandado, se embargó como de 
la propiedad del mismo la finca que al 
final se describirá, y por providencia de 
esta fecha, recaída a escrito de la parte 
actual actora, se ha acordado sacar n la 
venta en pública y primera subasta in 
expresada finca, cuyo aeio del remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia ele 
este Juzgado, silo en el Palacio de Justi
cia (salón de Víctor Pradera), ei día cin
co de abril próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguie2 1 t.es condiciones:

Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y consignar previamente en 
1 a Mesa dei Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de la finca objeto de aquélla, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos

Segunda, No se admitirán posturas que 
no cubran las tíos terceras partes del tipo 
de tasación.

Tercera. Que !os; autos y la certifica
ción dei Registro referente a las cargas 
.se encuentran de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y tos 
preferentes, si los hubiere ni crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex Unción 
el precio del remate. ,

Finca objeto de la  subasta

Porción de terreno sito en el término 
de Sardañola, procedente de la heredad 
«Fatjo deis Hurcns», con una extensión 
óe seiscientos cincuenta mil palmos cua
drados, igual a veinticuatro mil quinien
tos cincuenta y seis metros, también cua
drados; lindante: por el Sur, con finca 
do Ja misma procedencia propia de don

Jacinto Estere Cendrell; ai Este con ÍV> 
rrente de la Foñt deis Olma o del Abe- 
fiá; al Norte, con finca de que se segre
gó, y al Oeste, con finca del señor Latrei- 
J.le y con otra del señor Cano, antes José 
PMoarL o aquella otra porción de terrena 
en ios limites descritos o segregado tía 
ésta que sea de la propiedad del deman
dado. señor Bertrán y Casaos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Saba
dell al tomo novecientos ochenta y nueve, 
folio doscientos cuarenta, finca número 
tres mil seiscientos setenta y uno. de 'Uiyo 
embargo se tomó mota don preventiva en 
ei Registro de la Propiedad ce Sabadell 
con fecha veintiuno de enero de ?rül 
novecientos cincuenta y cuatro Tasada 
pericialmente por el Arquitecto don Alfon
so Mila Sagnier en la cantidad de sete* 
cien tas ochenta mil peset as 

Dado en Barcelona a dieciséis de febre
ro de mil novecientos cincuenta y <efce. 
El Juez, Andrés de Castro.—Ei Secretario* 
Celedonio de Barrera,

1.903—A. J.
ZAMORA

Don Marcos Sacristán Bernardo, Jaez  de 
Primera Instancia de Zamora
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por doña Gabriela, Carrascal Rascón, asís® 
tida de su esposo, don Daniel González, 
vecinos de Torres del Carrizal, se ha 
promovido expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su hermano don Pa
blo Carrascal Rascón, nacido en el año 
1892 < y vecino que rué de dicho pueblo, 
habiéndose ausentado del mismo bacs 
treinta y tíos años con dirección a Amé
rica, y sin tenerse noticias suyas desde 
hace treinta años, ignorándose su para
dero, estimar.tío haya fallecido.

Y a los efectos determinados en ei ar
ticulo 2.042, en relación' con el 2.038, da 
la  Ley de Enjuiciamiento Civil, se publica 
ei presente edicto 

Dado en Zamora a 10 de enero de. 1957. 
El Juez. Marcos Sacristán.—El Secretar.i* 
(ilegible)
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A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  m il it a r e s

La Caja de Recluta número 41 de Ge
rona deja sin efecto la requisitoria reíe- 
referente al procesado Diego Ramírez 
Pastora.— (126).

J uzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Alicante deja sin efecto la requisito
ria' referente al procesado en sumario 74 
de 1952, José Campiña Morales.—<6.129>„ 

Ei Juzgado de Instrucción de Almo
dóvar dél Campo deja sin efecto las re
quisitorias referentes a ios procesados en 
sumarios 2S9 y 227 de 1955; 91 y 62 de 
1954, y 292 de 1955. Eugenio Carmelo Sán
chez Millán, Milagros Damián Ruiz. Fran
cisco Paiop Maestre, Manuel Galán Fer
nández y Emilio Constantino Bravo Gaiv 
cía, respectivamente.—(6.133, 6.134. 6.1&T 
6.1JJ6 y 6.137).

Él Juzgado de Instrucción de Arrecife 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 3 de 1955, Eduardo 
Pérez Navarro.—(6.142).

El Juzgado de Instrucción de Ateca
deja sin éfecto la requisitoria referente 
a los procesados en sumario 12 de 1956*, 
Adrián Viejo Abadán y Fermín PLsonero 
Man ueco.—(6.143). .

El Juzgado de Instrucción de Avila
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Ramón Villamil González
al procesado en sumario 133 de 1951, Ra
món Villamil González.—(6.145).

El Juzgado de Instrucción de Avilés
deja sin electo la requisitoria referente 
al procesado en causa 116* de 1942. Vicen* 
te Gómez Ibáfiez.—(6.147).


